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ACTA NÚMERO CUARENTA Y CINCO 

Sesión Ordinaría celebrada en la Sala de Reuniones en la Alcaldía Municipal de San 

Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán, a las catorce horas con treinta y dos 

minutos del día uno de diciembre del año dos mil veintitrés, convocado por el Alcalde 

Titular --- Nery Alexander González Chávez, quien contó con la asistencia de los 

señores miembros del Concejo Municipal, siendo: Síndico Municipal Señor Manuel de 

Jesús Gómez, Sra. Jeanneth Carolina Rivas de Rodríguez, Primera Regidora 

Propietaria; ---. Francisca Osiris Portillo López, Segunda Regidora Propietaria; Sr. Cesar 

Antonio Fernández Meléndez, Tercer Regidor Propietario; Sr. José Tomas Cornejo 

Mejía, Cuarto Regidor Propietario; Sr. Fredy Arenivar Ponce, Quinto Regidor 

Propietario; Sr. Juan Carlos López Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sra. María 

Magdalena Sibrián de Quinteros, Segunda Regidora Suplente; Sr, Saúl Eugenio 

Alvarado Velasco, Tercer Regidor Suplente; ---. José Fredy Rivas Flores, Cuarto Regidor 

Suplente; así como se hizo presente la Secretaria Municipal de Actuaciones ------------

-----------------------; Se inició la reunión con la comprobación de quórum de los/as 

Señores/as Concejales/as de acuerdo a lo estableció en la Ley, posteriormente se dio 

lectura a la Agenda a desarrollar la cual fue aprobada en todas sus partes:  

1. Bienvenida;  

2. Oración;  

3. Verificación de Quorum;  

4. Ratificación y Lectura de la Acta anterior;  

5. Nota de la jefe de Recurso Humanos, solicitando ratificación el pago de Aguinaldo; 

6. Presentación de solicitud y Acta de inspección para cierre de cuenta del negocio 

INCOM; 

7. Presentación de informe de la Jefe de Catastro para aprobación por cierre de oficio; 

6. Nota de la Encargada de Presupuesto, interponiendo su Renuncia Voluntaria, a la vez 

solicitando la aprobación del tiempo laborado;  

7. Nombramiento del Encargado de Presupuesto Interino; 

8. Nota de la Banda Musical “CEDROS MUSIC BAND”, solicitando la donación de una 

trompeta; 

9. Nota solicitando permiso para registrar una MOTOTAXI del sr. ----------------------------

---------; 

10. Varios: 
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12.1 El Señor Alcalde solicita Autorización al Honorable Concejo Municipal para Formular el 

Anteproyecto para una ORDENANZA TRANSITORIA PARA EL PAGO DE LAS TASAS E IMPUESTOS 

MUNICIPALES CON DISPENSA DE MULTAS E INTERESES MORATORIOS, y enviar al OMR;  

Después de analizar los puntos de agenda, el Concejo Municipal como organismo 

colegiado y con base a las facultades que le otorga el Código Municipal tomó los 

siguientes acuerdos: 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO UNO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que en el Art. 31 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

Municipal vigente 2023, se aprobó el pago de Aguinaldo para el personal de la 

Municipalidad bajo las diversas Modalidades de contratación, así como para el 

Personal del Tiangue, todo y cuando sea ratificado por el Concejo en el mes de 

diciembre del corriente año; por lo tanto, el Concejo Municipal en base al art. 60 y 61 

del Capítulo XI Aguinaldo y otras prestaciones del Reglamento Interno de Trabajo de 

la Municipalidad, Art. 31 de las Disposiciones del Presupuesto Municipal 2023 y Art. 

86 y 91 del Código Municipal, Acuerda por Unanimidad: I) Ratificar la aprobación del 

pago de Aguinaldo por la cantidad de Quinientos 00/100 dólares ($500.00) para los/as 

Empelados/as de la Municipalidad que están bajo la Ley de la Carrera Administrativa 

y Contrato; así como la ratificación del pago de aguinaldo para el Personal 

Supernumerarios del Tiangue Municipal que son Cien 00/100 dólares ($100.00) cada 

uno; II) Se autoriza al Tesorero Municipal ------------------------- para que cancele el 

aguinaldo a los/as Empleados/as de la Municipal de Ley de Carrera Administrativa y 

Contrato; así como al personal del Tiangue, egreso que se financiara de Fondos 

Propios de la cuenta corriente número 2240015997, y se descarga en la partida 

presupuestaría 51103 y 51203 del presupuesto municipal vigente, cancelándose a 

más tardar el día 12 de diciembre del presente año fiscal; III) Se autoriza a la 

Encargada de Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria, todo 

y cuando la partida presupuestaria asignada en el Presupuesto Municipal vigente en 

Fondos Propios, no sea suficiente para cubrir el monto total a erogar en concepto de 

aguinaldo para el personal de la Municipalidad. - Certifíquese y comuníquese donde 

Corresponda. - /////////////////////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO DOS. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 



Alcaldía Municipal de San Rafael Cedros 
Barrio El Centro, frente a Parque Central de 

San Rafael Cedros Dpto. de Cuscatlan Tels.: 2347-2000  

e-mail: recepcion@sanrafaelcedros.gob.sv 

 

3 

 

CONSIDERANDO: I) Que ha recibido solicitud de cierre de negocio de fecha 

24/11/2023, del señor -----------------, encargado de realizar trámites municipales de la 

Empresa INCOM, SA de CV, quien posee un negocio nominado ROTULO, ubicado 

sobre la autopista a carretera Panamericana 500 mts después de la entrada a desvío 

de esta ciudad, quien solicita cierre total de la cuenta corriente por el motivo que ya 

retiraron el Rotulo Publicitario de la Empresa; II- Que la Jefe de Catastro ----------------

--------- ha realizado la inspección en fecha 24/11/2023 del negocio nominado 

ROTULO, habiendo constatado que efectivamente el rotulo ya lo retiraron del lugar, 

a la vez informa que la Empresa INCOM, SA de CV se encuentra solvente hasta a la 

fecha; por tanto el Concejo Municipal Plural Acuerda por Unanimidad: a) Se Aprueba 

el cierre de la cuenta corriente de la Empresa INCOM, SA de CV, nominado ROTULO y 

por constatarlo la jefa de ------------------------- que el rotulo ya no se encuentra en el 

lugar autorizado; b) Se autoriza al Encargado de Cuentas Corrientes CERRAR la cuenta 

corriente que corresponde a la Empresa INCOM, SA de CV, nominado ROTULO; 

Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - //////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO TRES. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia de fecha 28 de noviembre de 

2023, de la Jefe de la Unidad de Catastro, -------------------------, informando que se ha 

realizado inspección a varios negocios y se ha verificado que han dejado de operar y 

se encuentran en situación de mora con la Municipalidad; II- Que según art. 5 numeral 

1 de la Ordenanza de Catastro, publicada en el Diario Oficial No. 139, Tomo 352 de 

fecha 24/07/2001 establece que es facultad a esta unidad actualizar la información 

necesaria de inmuebles y empresas; III- Que la Tarifa de Arbitrios Municipales 

publicada en el Diario Oficial No. 115, Tomo 295 de fecha 24/07/1987, en el artículo 

44 inc. Segundo, el cual dice literalmente: Queda facultada la Alcaldía para cerrar 

cuentas de oficio, cuando le conste fehacientemente que una persona natural o 

jurídica ha dejado de ser sujeto de pago conforme a la presente tarifa. IV- Que la Jefe 

de Catastro recomienda en base al numeral II y III, autorizar de oficio los cierres de 

cuentas de los negocios que han dejado de operar, a partir de la esta fecha para evitar 

que estas cuentas continúen acumulando más mora y multa en el sistema SAFIEM; 

por lo tanto: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales ACUERDA con 5 

votos a favor y 3 abstenciones: APROBAR: a) LA CONGELACION de saldos de la cuentas 
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de propietarios de negocios que han dejado de operar y se encuentran en situación 

de mora con la Municipalidad hasta el mes de noviembre del año 2023, siendo los 

saldos en mora los siguientes:  
No. Propietario Negocio Lugar donde se encontraba 

ubicado el negocio 
Periodo de 
Mora  

Monto de 
la Deuda a 
Nov./2023 

Cta 
Cte 

FICHA Observación 

1 -------------------- Best 
Barbershop 

------------------------- -- -- -- --  

2 -------------------- Variedades El 
Shaddai 

------------------------- -- -- -- --  

3 -------------------- Artesanías 
Crafts 
Ilobasco 

------------------------- -- -- -- -- 
 

 

4 -------------------- Marlen Salón  ------------------------- -- -- -- --  

5 -------------------- Tienda 

Ramírez 
------------------------- -- -- -- --  

6 -------------------- Nav Store ------------------------- -- -- -- --  

                                                      TOTAL   --    

Se autoriza a la Jefe de Catastro, -------------------------, dejar inactivas las cuentas antes 

detalladas en el literal “a” del presente acuerdo, por haber dejado de funcionar los 

negocios a partir del mes de Noviembre del corriente año, y no generar actividad 

económica alguna en el Municipio;  c) Se autoriza al Encargado de Cuentas Corrientes, 

para que congele las cuentas de los negocios que han dejado de operar a partir de 

Noviembre/2023; d) Se le ordena al Encargado de Recuperación de Mora, -------------

------------, para que dé seguimiento a los procesos de cobro de las cuentas antes 

mencionadas, y presente un informe al Concejo Municipal de las gestiones realizadas; 

el informe deberá contener entre otros aspectos, los procedimientos, notificaciones 

y gestiones realizados para recuperar la mora adeudada por los propietarios de los 

negocios establecidos en el literal (a) del presente acuerdo; e) Se autoriza al Jurídico 

de la Municipalidad, para que agotado el proceso administrativo seguido por los 

responsables de la Unidad de Recuperación de Mora, realice el proceso judicial según 

lo determinen las leyes aplicables. SE HACE LA OBSERVACION: Que el cuarto Regidor 

Propietario Sr. José Tomas Cornejo Mejía, se abstiene de votar en base al Art. 45 del 

Cm, con la justificante: Porque la Unidad de Recuperación de Mora debe promover 

todos los procesos antes de pasar al Concejo; a la vez el Quinto y Sexto Regidor 

Propietarios señores Fredy Arenivar Ponce y Juan Carlos López Portillo en su orden, 

se abstienen de vota en base al Art. 45 del Cm, con la justificante: Por desconocer el 
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proceso y por no agotar otras alternativas para recuperar la mora.- Certifíquese y 

comuníquese donde Corresponda. - /////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO CUATRO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que con fecha 01 de diciembre del corriente año; la SEÑORA -----

--------------------, Encargada de la Unidad de Presupuesto; presentó escrito dirigido al 

Concejo Municipal Plural en el cual expresa su RENUNCIA POR RETIRO VOLUNTARIO 

E  IRREVOCABLE,  a partir del 01 de diciembre de 2023, apegada a los artículos 53 y 

53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; II) Que en el art. 88 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Municipalidad otorga un plazo de 3 días 

hábiles para resolver la petición planteada por personal de la Municipalidad para 

retiro voluntario; III) Que el Concejo Municipal considera que la no aceptación de la 

RENUNCIA POR RETIRO VOLUNTARIO E IRREVOCABLE  de la señora ----------------------, 

quien se desempeña en el Departamento de Presupuesto con el cargo de  Encargada 

de Presupuesto, ocasionaría al Concejo Municipal, posibles demandas laborales por 

incumplimiento a la normativa vigente; en tal situación el Alcalde Municipal solicitó al 

Concejo en pleno que se le acepte la RENUNCIA  peticionada por el SEÑORA -----------

--------------, quien durante los más de 2 años, 5 meses y 21 días que laborado en la 

Municipalidad cumpliendo con las responsabilidades que para tal efecto el cargo le 

demandaba; IV- Que el Concejo Municipal Plural luego de analizar la petición de la 

SEÑORA -------------------------, Encargada de Presupuesto, y valorar la normativa legal 

que regula la RENUNCIA POR RETIRO VOLUNTARIO, considera necesario aceptarla y 

otorgarle la indemnización conforme a Ley; V) Que al revisar el Presupuesto Municipal 

vigente, ya no existen fondos en la partida presupuestaria de indemnización; razón 

por la cual no es viable otorgar la indemnización por retiro voluntario a la --------------

-----------, Encargada de Presupuesto, para este año fiscal, si no hasta para el próximo 

año fiscal 2024; VI) Que tomando de base lo establecido en el Art. 203 de la Cn; Arts. 

3, numeral tercero; 30, numeral cuarto; 86 y 91 del Código Municipal, Arts. 53, 53-A 

de la Ley de la Carrera Administrativa; Art. 88 del Reglamento Interno de Trabajo, y la 

hoja de retiro presentado ante  el Ministerio de Trabajo y Previsión Social número 

008560, de fecha 04/12/2023 y el Art. 44 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto Municipal 2023, más lo establecido en el Art. 53-E de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal el cual establece: REGULACIONES SUPERIORES. En aquellas 



Alcaldía Municipal de San Rafael Cedros 
Barrio El Centro, frente a Parque Central de 

San Rafael Cedros Dpto. de Cuscatlan Tels.: 2347-2000  

e-mail: recepcion@sanrafaelcedros.gob.sv 

 

6 

 

municipalidades en las que, en virtud de un Reglamento de Trabajo, un Contrato 

Colectivo de Trabajo, u otra disposición legal, existiera una compensación económica 

superior a la establecida en la presente ley, se estará a lo dispuesto en dichas fuentes 

de derecho. POR TANTO, TOMANDO EN CUENTA LAS DISPOSICIONES LEGALES Y LOS 

CONSIDERANDO CITADOS, SE ACUERDA con 6 votos a favor y 2 Abstenciones: I) 

Aceptar la RENUNCIA POR RETIRO VOLUNTARIO E IRREVOCABLE interpuesta por la 

SEÑORA -------------------------, quien se desempeñaba en el Departamento 

Presupuesto con el cargo de Encargada de Presupuesto, desde el 09/06/2021 hasta 

el 30/11/2023; II) Otorgar en concepto de INDEMNIZACION POR RETIRO VOLUNTARIO 

a la SEÑORA -------------------------, quien se desempeñaba como Encargada de 

Presupuesto de la Municipalidad, el valor correspondiente a hoja de cálculo que ha 

realizado la Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de esta Municipalidad  ------------

-------------, valor que asciende a la cantidad de -----------------------------, por el período 

laborado desde el 09 de junio de 2021 hasta el 30 de noviembre de 2023, habiendo 

laborado un total de 2 años completos con 5 meses y 21 días; III) Que además, deberá 

otorgársele el aguinaldo correspondiente tal y como lo regula el Art. 60 del 

Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad, y el Presupuesto Municipal 

vigente, y el Art. 31 de las Disposiciones Generales de dicho Presupuesto, el cual 

asciende a $500.00 dólares; IV) Se autoriza al Tesorero Municipal, Licenciado. ---------

--------------------, erogue de los FONDOS PROPIOS a favor de la SEÑORA ------------------

-----------,  hasta la cantidad de -----------------------------, en concepto de 

INDEMNIZACION DE RETIRO VOLUNTARIO, pagadero de la forma siguiente: en una 

sola cuota en el mes de Febrero del año 2024, y emitir cheque a favor de ---------------

--------------, apoderada de la -----------------------------; V) Se autoriza al Encargado de 

Presupuesto, realice la reprogramación presupuestaria correspondiente. Se instruye 

al Tesorero Municipal para que haga constar en acta Notarial el pago de esta 

Indemnización, así también al Jurídico de esta Municipalidad para que elabore dicho 

documento Notarial. Dicho documento será firmado por la apoderada señora ---------

--------------------, como garantía de haberse retirado voluntariamente de la 

Municipalidad y conforme con el valor de indemnización recibido conforme a la 

normativa y considerando citados; SE HACE LA OBSERVACIÓN: Que el Cuarto Regidor 

Propietario señor José Tomas Cornejo Mejía, se abstiene de votar en base al Art. 45 

del Cm, con la justificante: No estoy de acuerdo por que la Encargada de Presupuesto 
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hasta el momento no ha presentado un avance del borrador del Presupuesto 2024, 

presentación que debió de presentar al Concejo Municipal; y así como el Quinto 

Regidor Propietario señor Fredy Arenivar Ponce, se abstiene de votar en base al Art. 

45 del Cm, con la justificante: tiene duda al respecto, porque no entrego su de trabajo; 

Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. -/ 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO CINCO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que en acuerdo número cuatro de esta misma acta y fecha, se 

aprobó la Renuncia Irrevocable de la Encargada de Presupuesto Sra. ---------------------

--------, a partir del día 01/12/2023; II) Que es importante y urgente realizar el 

nombramiento del Encargado de Presupuesto para que realice las funciones en el 

programa SAFIM y no atrasar los proceso para llevar al día la Contabilidad de la 

Municipalidad; III) Que el señor Alcalde Municipal propone nombrar Interinamente al 

-----------------------------, -----------------------------  y quien tiene conocimiento básico del 

programa SAFIM; por tanto el Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

Acuerda por UNANIMIDAD: a) Aprobar el nombramiento del Encargado de 

Presupuesto Interino al -----------------------------, quien devengara el salario del cargo 

según Presupuesto Municipal vigente, a partir de esta fecha; b) El Encargado de 

Presupuesto desempeñará todas funciones de acuerdo a lo establecido en el Manual 

de Organización y Funciones y Descriptor de Cargos de la Municipalidad, y demás 

Leyes aplicables, así como seguirá apoyando al área de Tesorería en las actividades 

encomendadas por el Tesorero Municipal; III) Se le autoriza gestionar al Señor Alcalde 

Municipal Licenciado Nery Alexander González Chávez ante la Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental la creación de usuario y clave para el Acceso al Sistema 

de Administración Financiera Municipal (SAFIM) con el nivel de acceso al Módulo de 

Presupuesto como Administrador; c) Se Autoriza a la Secretaria Municipal certifique 

el presente acuerdo y remita ejemplar a la Jefa de Recursos Humanos, ------------------

----------- para que notifique el nombramiento al empleado antes mencionado, y 

actualice el expediente respectivo; Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. 

- ///////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO SEIS. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia de fecha 28/11/2023 de los 
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integrantes de la Banda Musical “Cedros Music Band”, donde solicitan la Donación de 

una trompeta, ya que es un grupo de jóvenes del municipio pero que no cuentan con 

los suficientes instrumentos musicales para todos los integrantes, razón por la cual 

solicitan el apoyo; II) Que en base a las facultades que le confiere el numeral 14° del 

artículo 30, 86 y 91 del Código Municipal, El Concejo Municipal Plural, Acuerda por 

Unanimidad: a) Se Aprueba la solicitud de los integrantes de la Banda Musical “Cedros 

Music Band”, solicitando la Donación de una trompeta; b) Se autoriza al jefe de UCP -

----------------------------, realizar el proceso de compras para la Donación de una 

Trompeta para los integrantes de la Banda Musical “Cedros Music Band”; c) Se 

Autoriza al Tesorero Municipal cancelar de la cuenta de FONDOS PROPIOS, el gasto 

que se detalla en el literal “b” de este mismo acuerdo, y se descargara en la partida 

presupuestaria 56304 del presupuesto municipal vigente; Certifíquese y 

comuníquese donde Corresponda. - //////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO SIETE. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido nota de fecha 27/11/2023 del señor ------------

-----------------, informando al Honorable Concejo Municipal Plural que es propietario 

de una MOTOTAXI, identificada con el ---, y con tarjeta de circulación número ---------

--------------------, la cual ha sido autorizada para que realice su recorrido en el área de 

San Rafael Cedros, razón por la cual solicito sea registrada en la Municipalidad para 

cancelar las respectivas tasas correspondiente; por tanto el Concejo Municipal Plural 

en uso de sus facultades legales, Acuerda por Unanimidad: a) Se Autoriza registrar la 

Mototaxi identificada con el ---, propiedad del señor -----------------------------, quien 

está autorizada para hacer su recorrido en el área de San Rafael Cedros, con tarjeta 

de circulación número ------------------- con fecha de emisión ------------- por el 

Viceministerio de Transporte-Dirección General de Transito;  b) Se Autoriza a la Jefe 

de Catastro, -----------------------------, realizar el registro catastral a partir de esta fecha 

de la Mototaxi identificada con el ---, propiedad del señor -----------------------------; SE 

HACE LA OBSERVACION: Que el Cuarto Regidor Propietario señor José Tomas Cornejo 

Mejía, solicito dejar por establecido en el Acuerdo: Que se haga cumplir los 3 

kilómetros y que se cobre los justo o lo del tarifario del Ministerio de Transporte y 

que no se abuse en el cobro; Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - 

//////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO OCHO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que el señor Alcalde Municipal Lic. Nery Alexander González 

Chávez, solicita al Honorable Concejo Municipal Plural autorización para girar 

instrucciones para que se formule el Anteproyecto  de la “ORDENANZA TRANSITORIA 

PARA EL PAGO DE LAS TASAS E IMPUESTOS MUNICIPALES CON DISPENSA DE MULTAS 

E INTERESES MORATORIOS del MUNICIPIO DE SAN RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO 

DE CUSCATLAN, y se presente al Organismo de Mejoras Regulatorias (OMR) 

acompañada de la EIR (Evaluación de Impacto Regulatorio), de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 17 LMR; II) Que el art. 17 de la LMR, dice literalmente “Se deberá 

realizar una EIR previo a la aprobación de una nueva regulación o la reforma de 

regulaciones existentes. Se deberá presentar al OMR las propuestas de regulaciones 

acompañadas de las respectivas EIR, previo a su aprobación o previo a someterla a la 

autorización de la autoridad competente”; III) Que reconociendo la difícil situación 

económica que actualmente impera en nuestra sociedad, por el incremento en la 

economía; muchos contribuyentes se encuentran en mora y por ello es factible buscar 

incentivos que conlleve a facilitarles el pago de sus obligaciones tributarias 

municipales; por lo tanto el Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

Acuerda por Unanimidad: Autorizar al Señor Alcalde Municipal Lic. Nery Alexander 

González Chávez, para que gire instrucciones y se Formule el Ante proyecto de la 

ORDENANZA TRANSITORIA PARA EL PAGO DE LAS TASAS E IMPUESTOS MUNICIPALES 

CON DISPENSA DE MULTAS E INTERESES MORATORIOS DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, y se presente al Organismo de 

Mejoras Regulatorias (OMR) para que realicen la EIR, de ser factible nos extienda el 

Dictamen de Exención, para que el Concejo Municipal Plural Apruebe la Ordenanza y 

mande a su publicación y entre en vigencia; Certifíquese y comuníquese donde 

Corresponda. - //////////////////////////////////////////////////////////////////// 

Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta, a las 
diecisiete horas con veintinueve minutos del mismo día, la cual firmamos: 
 
 
 
--- Nery Alexander González Chávez   Sr. Manuel de Jesús Gómez 
Alcalde Municipal      Síndico Municipal 
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Sra. Jeanneth Carolina Rivas de Rodríguez,   ---  Francisca Osiris Portillo López 
Primera Regidora Propietaria    Segunda Regidora Propietaria 
 
 
 
Sr. Cesar Antonio Fernández Meléndez   Sr. José Tomas Cornejo 
Tercer Regidor Propietario     Cuarto Regidor Propietario 
 
 
 
Sr. Fredy Arenivar Ponce     Sr. Juan Carlos López Portillo 
Quinto Regidor Propietario     Sexto Regidor Propietario 
 
 
 
Sra. María Magdalena Sibrián de Quinteros  Sr. Saúl Eugenio Alvarado Velasco, 
Segunda Regidora Suplente    Tercer Regidor Suplente 
 
 
 
 
---. José Fredy Rivas Flores     ----------------------------- 
Cuarto Regidor Suplente     Secretaria Municipal 
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ACTA NÚMERO CUARENTA Y SEIS 

Sesión Ordinaría celebrada en la Sala de Reuniones en la Alcaldía Municipal de San 

Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán, a las catorce horas con treinta y dos 

minutos del día cinco de diciembre del año dos mil veintitrés, convocado por el 

Alcalde Titular ----- Nery Alexander González Chávez, quien contó con la asistencia de 

los señores miembros del Concejo Municipal, siendo: Síndico Municipal Señor Manuel 

de Jesús Gómez, --- Francisca Osiris Portillo López, Segunda Regidora Propietaria; Sr. 

Cesar Antonio Fernández Meléndez, Tercer Regidor Propietario; Sr. José Tomas 

Cornejo Mejía, Cuarto Regidor Propietario; Sr. Fredy Arenivar Ponce, Quinto Regidor 

Propietario; Sr. Juan Carlos López Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sra. María 

Magdalena Sibrián de Quinteros, Segunda Regidora Suplente; Sr, Saúl Eugenio 

Alvarado Velasco, Tercer Regidor Suplente; --- José Fredy Rivas Flores, Cuarto Regidor 

Suplente; así como se hizo presente la Secretaria Municipal de Actuaciones ------------

-----------------; Se inició la reunión con la comprobación de quórum de los/as 

Señores/as Concejales/as de acuerdo a lo estableció en la Ley, posteriormente se dio 

lectura a la Agenda a desarrollar la cual fue aprobada en todas sus partes:  

1. Bienvenida;  

2. Oración;  

3. Verificación de Quorum;  

4. Ratificación y Lectura de la Acta anterior;  

5. Presentación de Renuncia irrevocable de la -----------------------------, Encargada de la 

Unidad de la Niñez, Adolescencia y Juventud, para su aprobación, así como el pago 

de la Indemnización;  

6. Presentación de solicitud y Acta de inspección para cierre de cuenta del negocio 

YISUS BARBERSHOP;  

7. Presentación de nota del jefe de la UCP: 

7.1 Presentación de nota para ratificar Aguinaldo al personal que labora en la Escuela 

Municipal de Futbol; 

7.2 Presentación de nota para ratificar bono al personal eventual que labora en la 

Recolección de Desechos sólidos y Orgánicos;  

7.3 Presentación de proceso CP00202023, “PRODUCTOS PARA VIVERO, DE 

PROTECCIÓN, LIMPIEZA Y MATERIALES DE FERRETERÍA UTILZADOS POR LA 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE”; 
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7.4 Presentación del proceso para Adjudicar la compra de Calzado para el personal 

de Servicios Municipales y tiangue municipal; 

7.5 Presentación de la Solicitud de Ofertas para realizar la Licitación Competitiva 
“OBRAS” número de Ref. LC-OBRA-001-2023, para el proyecto “Perforación, 
Equipamiento, Instalación de Red de Distribución para Agua potable en el Cantón 
La Soledad jurisdicción de San Rafel Cedros”  

8. Varios; 

Antes de iniciar la Reunión de Concejo Municipal Plural el señor Alcalde Municipal 
informo que la Sra. Jeanneth Carolina Riva de Rodríguez, Segundo Regidor 
Propietario, asido delegada en misión oficial para que asista a la Capacitación 
denominada “Taller para la Formación y Compromiso Conjunto en la Gestión Inclusiva 
del Riesgo” a desarrollar en las Instalaciones del salón de reuniones de la Casa Moje 
en la ciudad de Ilobasco, departamento de Cabañas, en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m., organizada por Gobernación Departamental Cuscatlán, por lo que se nombra a 
la Señora María Magdalena Sibrián de Quinteros, como Primera Regidora Propietaria 
en funciones para esta sesión.  Después de analizar los puntos de agenda, el Concejo 
Municipal como organismo colegiado y con base a las facultades que le otorga el 
Código Municipal tomó los siguientes acuerdos: ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO UNO. 
El Concejo Municipal Plural de San Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las 

facultades legales y CONSIDERANDO: I) Que con fecha 04 de diciembre del corriente año; 
la -----------------------------, Encargada de la Unidad de la Niñez, Adolescencia y 
Juventud, a la vez era Encargada de la Unidad de Desarrollo Local, Adhonorem; 
presentó escrito dirigido al Concejo Municipal Plural en el cual expresa su RENUNCIA 
POR RETIRO VOLUNTARIO E  IRREVOCABLE,  a partir del 01 de enero de 2024, apegada 
a los artículos 53 y 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; II) Que en el 
art. 88 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Municipalidad otorga un plazo de 
3 días hábiles para resolver la petición planteada por personal de la Municipalidad 
para retiro voluntario; III) Que el Concejo Municipal considera que la no aceptación 
de la RENUNCIA POR RETIRO VOLUNTARIO E IRREVOCABLE  de la ------------------------, 
quien se desempeña en el Departamento de la Niñez, Adolescencia y Juventud con el 
cargo de  Encargada de la Unidad de la Niñez, Adolescencia y Juventud, a la vez era 
Encargada de la Unidad de Desarrollo Local, Adhonorem, ocasionaría al Concejo 
Municipal, posibles demandas laborales por incumplimiento a la normativa vigente; 
en tal situación el Alcalde Municipal solicitó al Concejo en pleno que se le acepte la 
RENUNCIA  peticionada por la -----------------------------, quien durante los más de 2 años 
y 6 meses que laborando en la Municipalidad demostró alto grado de responsabilidad, 
cumpliendo con las responsabilidades que para tal efecto a los cargos le demandaban; 
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IV- Que el Concejo Municipal Plural luego de analizar la petición de la --------------------
---------, Encargada de la Unidad de la Niñez, Adolescencia y Juventud, a la vez era 
Encargada de la Unidad de Desarrollo Local, Adhonorem, y valorar la normativa legal 
que regula la RENUNCIA POR RETIRO VOLUNTARIO, considera necesario aceptarla y 
otorgarle la indemnización conforme a Ley; V) Que al revisar el Presupuesto Municipal 
vigente, ya no existen fondos en la partida presupuestaria de indemnización; razón 
por la cual no es viable otorgar la indemnización por retiro voluntario a la --------------
---------------, Encargada de la Unidad de la Niñez, Adolescencia y Juventud, a la vez era 
Encargada de la Unidad de Desarrollo Local, Adhonorem, para este año fiscal, si no 
hasta para el próximo año fiscal 2024; VI) Que tomando de base lo establecido en el 
Art. 203 de la Cn; Arts. 3, numeral tercero; 30, numeral cuarto; 86 y 91 del Código 
Municipal, Arts. 53, 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa; Art. 88 del 
Reglamento Interno de Trabajo, y la hoja de retiro presentado ante  el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social número 008559, de fecha 04/12/2023 y el Art. 44 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal 2023, más lo establecido en el 
Art. 53-E de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal el cual establece: 
REGULACIONES SUPERIORES. En aquellas municipalidades en las que, en virtud de un 
Reglamento de Trabajo, un Contrato Colectivo de Trabajo, u otra disposición legal, 
existiera una compensación económica superior a la establecida en la presente ley, se 
estará a lo dispuesto en dichas fuentes de derecho. POR TANTO, TOMANDO EN 
CUENTA LAS DISPOSICIONES LEGALES Y LOS CONSIDERANDO CITADOS, SE ACUERDA 
POR UNANIMIDAD: I) Aceptar la RENUNCIA POR RETIRO VOLUNTARIO E IRREVOCABLE 
interpuesta por la -----------------------------, quien se desempeña en la Unidad de la 
Niñez, Adolescencia y Juventud, y Unidad de Desarrollo Local, con el cargo de 
Encargada de la Unidad de la Niñez, Adolescencia y Juventud, a la vez era Encargada 
de la Unidad de Desarrollo Local, Adhonorem, desde el 14/06/2021 hasta el 
31/12/2023; II) Otorgar en concepto de INDEMNIZACION POR RETIRO VOLUNTARIO 
a la -----------------------------, quien se desempeñaba como Encargada de la Unidad de 
la Niñez, Adolescencia y Juventud, a la vez era Encargada de la Unidad de Desarrollo 
Local, Adhonorem, el valor correspondiente a hoja de cálculo que ha realizado la Jefe 
de la Unidad de Recursos Humanos de esta Municipalidad  -----------------------------, 
valor que asciende a la cantidad de -----------------------------, por el período laborado 
desde el 14 de junio de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2023, habiendo laborado 
un total de 2 años completos con 6 meses con 18 días; III) Se autoriza al Tesorero 
Municipal, -----------------------------, erogue de los FONDOS PROPIOS a favor de la ------
-----------------------, la cantidad de -----------------------------, en concepto de 
INDEMNIZACION DE RETIRO VOLUNTARIO, pagadero de la forma siguiente:  en una 
sola cuota en el mes de enero del año 2024; V) Se autoriza al Encargado de 
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Presupuesto, realice la reprogramación presupuestaria correspondiente. Se instruye 
al Tesorero Municipal para que haga constar en acta Notarial el pago de esta 
Indemnización, así también al Jurídico de esta Municipalidad para que elabore dicho 
documento Notarial. Dicho documento será firmado por la -----------------------------, 
como garantía de haberse retirado voluntariamente de la Municipalidad y conforme 
con el valor de indemnización recibido conforme a la normativa y considerando 
citados; Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. 
/////////////////////////////////////////////////////////////////// 
ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO DOS. El Concejo Municipal Plural de San Rafael Cedros, 

Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y CONSIDERANDO: I) Que ha 

recibido solicitud de cierre de negocio de fecha 30/11/2023, del señor ------------------

-----------, propietario del negocio nominado YISUS BARBERSHOP, solicitando cierre 

total de la cuenta corriente, por el motivo que partir del mes de noviembre del 

presente año ha dejado de operar el negocio por asuntos personales, a la vez informa 

que esta al día con el pago de impuesto y para demostrarlo anexa copia de recibo de 

pago de fecha 21/09/2023, corresponde a los meses de Septiembre a 

Diciembre/2023; II- Que la Jefe de Catastro ----------------------------- ha realizado la 

inspección en fecha 30/11/2023 del negocio nominado YISUS BARBERSHOP, habiendo 

constatado que efectivamente el negocio ya no funciona, a la vez informa que el 

negocio se encuentra solvente hasta a la fecha; por tanto el Concejo Municipal Plural 

Acuerda por Unanimidad: a) Se Aprueba el cierre de la cuenta corriente nominado 

YISUS BARBERSHOP, propiedad del señor -----------------------------y por constatarlo la 

jefa de Catastro ----------------------------- que el negocio ya cerro sus operaciones; b) Se 

autoriza al Encargado de Cuentas Corrientes CERRAR la cuenta corriente que 

corresponde al negocio nominado YISUS BARBERSHOP, propiedad del señor -----------

------------------; Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - 

///////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO TRES. El Concejo Municipal Plural de San Rafael Cedros, 

Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y CONSIDERANDO: I) Que se ha 

recibido correspondencia del jefe de la UCP ----------------------------- de fecha 04/12/2023 

donde informa al Concejo Municipal Plural que en el Perfil Aprobado del Proyecto 

FOMENTO A LOS DEPORTES Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA/2023, no se dejó 

presupuestado el pago de Aguinaldo al Personal que esta con la Escuela Municipal de Futbol, 

y laborando con el programa de la Liga de Valores y Oportunidad, quienes se han acercado 
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a la Unidad para preguntar si se les entregara el beneficio; II) Que los señores -----------------

------------, Entrenador y -----------------------------, Auxiliar de la Escuela Municipal Futbol, 

trabajan en esta municipalidad desde el año 2020 con la modalidad por Contrato; III) Que en 

las disposiciones del PRESUPUESTO MUNICIPAL 2023, en el Art. 31 establece “El monto del 

aguinaldo será de Quinientos dólares ($500.00), para los empleados y empleadas bajo la 

modalidad de permanentes y contrato, valor que deberá ser ratificado por el Concejo 

Municipal en el mes de Diciembre/2023”; IV) Que con el objeto de evitar demandas laborales 

de los empleados antes citados, es necesario realizar las acciones administrativas pertinentes 

para cancelar el aguinaldo de este año fiscal 2023; V) Que en base a las facultades que le 

confiere el Art. 203 de la Constitución de la República; los Artículos 3 numeral tercero, 30 

numeral cuarto, 86 y 91 del Código Municipal y Art. 31 de las Disposiciones Legales del 

Presupuesto Municipal del año 2023; ACUERDA POR UNANIMIDAD: I) Aprobar el pago de 

aguinaldo para los señores/as: -----------------------------y -----------------------------; el cual 

será de $500.00 (Quinientos 00/100 dólares de los Estados Unidos, como lo establece el Art. 

31 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 2023; II) Autorizar a la Encargada de 

Presupuesto realice la reprogramación presupuestaria de la Fuente de Recursos Fondos 

Propios para el pago de aguinaldos del personal por contrato señalado en el romano “I” del 

presente acuerdo; III) Autorizar al Tesorero Municipal, -----------------------------, para que 

cancele  de FONDOS PROPIOS los aguinaldos a los señores/as: -----------------------------y ----

-------------------------, a quienes no se les presupuesto en el Perfil aprobado del proyecto de 

Deportes del año 2023, egreso que se descarga en el objeto especifico 51203 del 

presupuesto municipal vigente; Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - 

/////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO CUATRO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael Cedros, 

Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y CONSIDERANDO: I) Que se ha 

recibido correspondencia del jefe de la ----------------------------- de fecha 04/12/2023 donde 

solicita al Concejo Municipal Plural, ratificar el pago de bono o recompensa económica, 

presupuestada en el Perfil del Proyecto “RECOLECCIÓN, SEPARACIÓN, TRASLADO Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SOLIDOS Y ORGANICOS DE SAN RAFAEL CEDROS, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN/2023”, Fuente de Recurso 216-FONDO DE APOYO 

MUNICIPAL D.L. 477; II) Que los señores -----------------------------, y -----------------------------

, son trabajadores eventuales en la actividad de Recolección de Desechos orgánicos y sólidos; 

III) Que en Acuerdo número tres de la Acta número Dos de fecha diez de enero de dos mil 

veintitrés, se aprobó el perfil “RECOLECCIÓN, SEPARACIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL 

DE DESECHOS SOLIDOS Y ORGANICOS DE SAN RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO DE 
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CUSCATLAN/2023”, en el cual se aprobó entregar una recompensa económica de $250.00 

dólares para los trabajadores eventuales que se cancela su salario del perfil, quienes trabajan 

todo el año, pero que no son a tiempo completo sus actividades si no son días;  IV) Que en 

base a las facultades que le confiere el Art. 203 de la Constitución de la República; los 

Artículos 3 numeral tercero, 30 numeral cuarto, 86 y 91 del Código Municipal, ACUERDA POR 

UNANIMIDAD: I) RATIFICAR el PAGO DE RECOMENSA ECONOMICA para los señores/as: -----

------------------------, y -----------------------------; el cual será de $250.00 (Doscientos 

cincuenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), como lo establece el perfil 

“RECOLECCIÓN, SEPARACIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SOLIDOS Y 

ORGANICOS DE SAN RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN/2023”, con fuente 

de financiamiento FONDO GENERAL; II)  Se Autoriza al Tesorero Municipal---------------------

--------, para que cancele  la RECOMENSA ECONOMICA a los señores/as: -----------------------

------, y -----------------------------, a quienes se les presupuesto en el Perfil aprobado del 

proyecto de Desechos Sólidos del año 2023, egreso que se descarga en el objeto especifico 

51203 del presupuesto municipal vigente; Certifíquese y comuníquese donde 

Corresponda. - //////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO CINCO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael Cedros, 

Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y CONSIDERANDO: I) Que en 

Acuerdo número diecisiete de la Acta número tres de fecha dieciocho de enero de 

dos mil veintitrés, se Aprobó el perfil del programa “APOYO A LA UNIDAD DE MEDIO 

AMBIENTE/2023 SAN RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN”; II) Que la 

Unidad Solicitante de la Unida de Medio Ambiente, ha solicitado requerimiento de 

insumos de acuerdo al perfil aprobado, por lo que se realizó el proceso en la 

plataforma de COMPRASAL denominado CP-00202023  PRODUCTOS PARA VIVERO, 

DE PROTECCION, LIMPIEZA Y MATERIALES DE FERRETERIA UTILIZADOS POR LA 

UNIDAD AMBIENTAL”; III)Que el día 04/12/2023 era último día para la Recepción de 

Ofertas hasta las 15:00 horas, en la Plataforma de COMPRASAL; registrándose como 

participantes en la plataforma de Comprasal, solo una Empresa nomina FQ Servicios 

diversos y otros, propiedad del sr. Luis Felipe Quintanilla Iglesia, quien presento su 

oferta; proceso bajo el método de Comparación de Precios; IV) Que en el Art. 40 de 

la LCP, establece literalmente “La comparación de precios es un método de contratación 

ágil y competitivo, basado en la comparación de cotizaciones obtenidas mediante 

convocatorias abiertas e invitando a un mínimo de tres, para asegurar precios 

competitivos. Si se recibe al menos tres de las cotizaciones requeridas de proveedores 
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previamente inscritos en el RUPES, el proceso puede considerarse valido si se determina 

que los precios de la o las cotizaciones recibidas son razonables en comparación con 

precios y condiciones de mercado, en concordancia con los criterios de evaluación 

contenidos en los documentos de solicitud.” y el Art. 103 manifiesta “La institución 

contratante puede suspender o dejan sin efecto el procedimiento en cualquier momento 

hasta antes de la adjudicación, indicando el motivo, notificación a los participantes, ya 

sea por razones de inconvenientes o falta de necesidad, caso fortuito, fuerza mayor o por 

razones de interés público. La suspensión o dejar sin efecto un procedimiento será sin 

responsabilidad para la institución contratante. Estando en firme el resultado del 

procedimiento se podrá revocar siguiendo el procedimiento respectivo”; V) Que el PEO 

recomienda DEJAR SIN EFECTO el proceso CP00202023 denominado PRODUCTOS 

PARA VIVERO, DE PROTECCION, LIMPIEZA Y MATERIALES DE FERRETERIA UTILIZADOS 

POR LA UNIDAD AMBIENTAL, por la razón que solo se recibió una Oferta, y de acuerdo 

al Art. 40 de la LCP y los lineamientos de Contratación, en el numeral 3.12 caso 

especial 32A y 32A del método de Comparación de precios, al menos se deben recibir 

DOS OFERTAS para asegurar que hubo competitividad en el proceso, de lo contrario 

se tiene el inconveniente para continuar con el proceso en la plataforma; VI) Que 

tomando de base el art. 203 de la Constitución de la República; arts. 3, numeral 

tercero; 30, numeral cuarto y noveno y 31 numeral cuarto del Código Municipal, Arts. 

40 y 102 de la LCP, por tanto, El Concejo Municipal Plural ACUERDA POR 

UNANIMIDAD: “DEJAR SIN EFECTO” el proceso número CP00202023 denominado 

PRODUCTOS PARA VIVERO, DE PROTECCION, LIMPIEZA Y MATERIALES DE FERRETERIA 

UTILIZADOS POR LA UNIDAD AMBIENTAL, en base a la Recomendación realizada por el 

Panel Evaluador de Ofertas (PEO) del proceso, a la vez se le autoriza iniciar un nuevo 

proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compras Públicas; 

Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - ////////////////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO SEIS. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia de fecha 05/12/2023, de la 

Comisión responsable de Evaluar las ofertas para el proceso interno número CP-

0192023. actividad denominada “ADQUISICIÓN DE BOTAS CON CUBO PARA 

PERSONAL DE SERVICIOS MUNCIPALES Y SUPERNUMERARIOS DEL TIANGUE 

MUNICIPAL SAN RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN”; II) Que la 



Alcaldía Municipal de San Rafael Cedros 
Barrio El Centro, frente a Parque Central de 

San Rafael Cedros Dpto. de Cuscatlan Tels.: 2347-2000  

e-mail: recepcion@sanrafaelcedros.gob.sv 

 

18 

 

comisión Evaluadora del proceso interno “ADQUISICIÓN DE BOTAS CON CUBO PARA 

PERSONAL DE SERVICIOS MUNCIPALES Y SUPERNUMERARIOS DEL TIANGUE 

MUNICIPAL SAN RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN”, Código CP-

0192023, se reunió el día 04/12/2023 para realizar la Evaluación de ofertas; III) Que 

se procedió a la evaluación de ofertas obteniendo los resultados siguientes: 

No.  Empresa Participante CALZADO Total, 
Ofertado F. Común 

(5 pares, 
tiangue) 

216 F. Ap. M. 
(14 pares, 

servicios m.) 

1.5% FODES 
(8 pares, 

servicios m.) 
1 Carlos Orlando Ramírez 

Ortiz 

 

$289.95 

 

$839.86 

 

$463.92 

 

$1,593.73 

2 Agro-ferretería las 

cumbres 

 

$290.00 

 

$812.00 

 

$464.00 

 

$1,566.00 

3 FQ Multiservicios 

Diversos 

 

$300.00 

 

$840.00 

 

$480.00 

 

$1,620.00 

Resultado de las Ofertas: 
1) Se analizaron los resultados de las TRES ofertas que cumplieron con los bienes 

solicitados y la documentación de respaldo correspondiente; 
2) Según el análisis de razonabilidad de precios, las ofertados recibidas se 

consideran altas ya que la cotización preliminar presentada por la Industria 
CALZADO ULYSSES BOOTS ronda entre los $12.00 y $14.00 dólares menos que 
la oferta presentas. Sin embargo, las ofertas recibidas efectivamente 
responden a las necesidades y marca de calzado requerido; 

3) Como evaluadores de proceso de calzado y uniformes del personal de Tiangue 
y Servicios Municipales este sería el tercer proceso cargado a COMPRASAL 
dado que en los dos procesos anteriores no se había recibido oferta de calzado 
por parte de los proveedores; 

4) Conforme a los criterios de evaluación las ofertas presentadas están por 
encima de los valores previamente cotizados obteniendo cada una un 
porcentaje del 10% de aceptación;  

5) Conocidas las propuestas económicas, la documentación correspondiente y la 
disponibilidad con la que cuenta la Municipalidad para financiar la contratación 
como Panel Evaluador de Ofertas recomendamos a la empresa AGRO-
FERRETERIA LAS COMBRES; 

IV) Que el Panel Evaluador de Ofertas, recomiendan adjudicar el proceso interno 
número CP-0192023 denominada “ADQUISICIÓN DE BOTAS CON CUBO PARA 
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PERSONAL DE SERVICIOS MUNCIPALES Y SUPERNUMERARIOS DEL TIANGUE 
MUNICIPAL SAN RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN”, por las razones 
que cumple con todos los bienes solicitados y por presentar la mejor oferta 
económica; V) Que tomando de base el art. 203 de la Constitución de la República; 
Arts. 3, numeral tercero; 30, numeral cuarto y noveno y 31 numeral cuarto del Código 
Municipal, así como el Art. 40 de la LCP, por tanto el Concejo Municipal Plural, 
ACUERDA POR UNANIMIAD: a) Aceptar la Recomendación del PANEL EVALUADOR DE 
OFERTAS (PEO) y se Adjudica el proceso interno número CP-012023 denominado 
“ADQUISICIÓN DE BOTAS CON CUBO PARA PERSONAL DE SERVICIOS MUNCIPALES Y 
SUPERNUMERARIOS DEL TIANGUE MUNICIPAL SAN RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO 

DE CUSCATLÁN”, a la Empresa AGRO-FERRETERIA LAS COMBRES, quien presento la 
oferta económica de Un mil quinientos sesenta y seis dólares de los Estados Unidos 
de América ($1,566.00); por las razones que cumple con todos los bienes solicitados 
y por presentar la mejor oferta económicas; b) Se Autoriza al Tesorero Municipal 
cancelar de la siguiente manera el proceso denominado “ADQUISICIÓN DE BOTAS CON 
CUBO PARA PERSONAL DE SERVICIOS MUNCIPALES Y SUPERNUMERARIOS DEL TIANGUE 

MUNICIPAL SAN RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN”: de FONDO 
COMUN la cantidad de $290.00 dólares; del 1.5% FODES $464.00 dólares y del fondo 
216-F. Apoyo Municipal con la cantidad de $812.00 dólares, gastos que se 
descargaran en la partida presupuestarias 54106 del presupuesto municipal vigente; 

Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - //////////////////////////////////// 
ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO SIETE. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 
Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 
CONSIDERANDO: I) Que el jefe de la UCP -----------------------------, ha presentado al 
Honorable Concejo Municipal la SOLICITUD DE OFERTAS del proceso de Licitación 
Competitiva “OBRAS” con número de referencia LC-OBRA-001-2023 para el proyecto 
“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN PARA 
AGUA POTABLE EN EL CANTÓN LA SOLEDAD, JURISDICCIÓN DE SAN RAFAEL CEDROS, 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN”, como lo establece el Art. 39 de LCMP, que 
manifiesta  “que se debe Generar una convocatoria abierta y publicar los documentos 
de solicitud de presentación de ofertas; II) Que en los Lineamientos para el Método 
de contratación de Licitación Competitiva, emitidos en fecha 11/03/2023 por la 
DINAC, en el numeral 19 manifiesta: “La Autoridad Máxima, Aprueba los documentos 
de Licitación, según objetivo y monto de la Licitación”, por lo que solicita el jefe de la 
UCP, después de dar a conocer todo el contenido de los documentos de Solicitud de 
Ofertas, su aprobación; Por tanto el Concejo Municipal Plural en uso de sus facultades 
legales en base al Art. 80, 81, 82 de la LCP; Art. 30 numeral 4°, 14° y 34 del Código 
Municipal, ACUERDA con 7 votos a favor y 1 abstención: Dar por aprobado la 
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SOLICITUD DE OFERTAS de la LICITACIÓN COMPETITIVA “OBRAS” con número de 
Referencia LC-OBRA-001-2023, para ejecutar el proyecto “PERFORACIÓN, 
EQUIPAMIENTO E INSTALACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN PARA AGUA POTABLE EN 
EL CANTÓN LA SOLEDAD, JURISDICCIÓN DE SAN RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO 
DE CUSCATLAN”; SE HACE LA OBSERVACIÓN: Que el Cuarto Regidor Propietario señor 
José Tomas Cornejo Mejía, se abstiene de votar en base al Art. 45 del Cm, con la 
justificante: Que está fuera de tiempo el procedimiento para hacer la contratación o 
licitación, porque estamos en un periodo de elecciones y lo que no se hace en tres 
años, no se realiza a la carrera; Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - /// 
ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO OCHO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael Cedros, 

Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y CONSIDERANDO: I) Que se 
ha recibido correspondencia de fecha 05/12/2023 de la Comunidad del caserío el 
Magueyal del Cantón Jiboa de esta ciudad, solicitando la Donación de una cubeta de 
pintura de aceite color azul, para ser utilizada en la eliminación de MENSAJES 
ALUSIVOS A PANDILLAS que hasta la fecha encuentran en el sector, razón por la cual 
solicitan el apoyo; II) Que la Comunidad el Magueyal a coordinado con la policía 
Nacional Civil para que ellos eliminen los mensajes en el sector; III) Que en base a las 
facultades que le confiere el numeral 14° del artículo 30, 86 y 91 del Código Municipal, 
El Concejo Municipal Plural, Acuerda por Unanimidad: a) Se Aprueba la solicitud de la 
comunidad del sector el Magueyal del Cantón Jiboa de esta ciudad, solicitando la 
Donación de una cubeta de aceite color azul, para eliminar mensajes ALUSIVOS A 
PANDILLAS que hay en el sector; b) Se autoriza al jefe de -----------------------------, 
realizar el proceso de compras para la Donación de una cubeta de aceite color azul; 
c) Se Autoriza al Tesorero Municipal cancelar de la cuenta de FONDOS PROPIOS, el 
gasto que se detalla en el literal “b” de este mismo acuerdo, y se descargara en la 
partida presupuestaria 54107 del presupuesto municipal vigente; Certifíquese y 

comuníquese donde Corresponda. - ///////////////////////////////////// 
ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO NUEVE. El Concejo Municipal Plural de San Rafael Cedros, 

Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y CONSIDERANDO: I)  Que se 
ha recibido correspondencia de fecha 05/12/2023, de la Comisión responsable de 
Evaluar las ofertas para el evento FESTIVIDAD NAVIDEÑA NIÑEZ SAN RAFAEL, 
actividad que es parte del perfil del programa denominado “APOYO A LA UNIDAD DE LA 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD/2023”; II) Que la Unidad Solicitante responsable de 
ejecutar el perfil “APOYO A LA UNIDAD DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD/2023” 

subió a la plataforma de COMPRASAL el proceso denominada “ADQUISICION DE DULCES, 
PIÑATAS Y JUGUETES Y CONTRATACIÓN DE PERSONAJES ANIMADO PARA FESTIVIDAD 
NAVIDEÑA DEDICADA A LA NIÑEZ”, con Código CP-00212023; III) Que el Panel 
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Evaluadora de Ofertas se reunió el día 05/12/2023 a las 11 horas para realizar la 
Evaluación de ofertas, obteniendo los resultados siguientes: 

No. Empresa participante Lote 1 

Piñatas, 

dulces y 

juguetes 

Lote 2 

Show de personaje 

con temática 

navideña 

Total ofertado 

1 Carlos Orlando Ramírez Ortiz  $2,170.00 No presento oferta $2,170.00  

2 RC LOGISTICS $4,865.04 No presento oferta $4,865.04  

Resultado de la Evaluación: 
1) Se analizaron los resultados de las DOS ofertas que cumplieron con los bienes 

solicitados y la documentación de respaldo correspondiente; 
2) Según análisis de razonabilidad de precios la oferta recibida por parte de la 

empresa RC LOGISTICS se considera alta dado que en el documento de 
solicitud se anexaron fotografías de la calidad del tipo de juguete solicitado a 
fin de que sus ofertas fuesen lo más acertadas a las solicitadas y por 
consecuencias apegas al presupuesto previamente establecidas para dicha 
compra; 

3) Ambas Empresas presentaron ofertas por encima de los valores previamente 
cotizados considerándoseles a cada una un porcentaje del 10% conforme a los 
documentos de solicitud y el sistema de evaluación establecido; 

4) Conocida las propuestas económicas, la documentación correspondiente y la 
disponibilidad con la que cuenta la municipalidad para financiar la contratación 
como Panel Evaluador de Ofertas recomendamos a la Empresa CARLOS 
ORLANDO RAMIREZ ORTIZ; 

IV) Que el Panel Evaluador de Ofertas, recomiendan Adjudicar el proceso interno 
número CP-00212023 denominada “ADQUISICION DE DULCES, PIÑATAS Y JUGUETES 
Y CONTRATACIÓN DE PERSONAJES ANIMADO PARA FESTIVIDAD NAVIDEÑA DEDICADA 
A LA NIÑEZ”, con el lote 1 Piñatas, dulces y juguetes:  a la Empresa del señor CARLOS 
ORLANDO RAMIREZ ORTIZ,  por las razones que cumplen con los bienes solicitados y 
por presentar la mejor oferta económica, y con el lote 2 no presentaron oferta; V) 
Que tomando de base el art. 203 de la Constitución de la República; Arts. 3, numeral 
tercero; 30, numeral cuarto y noveno y 31 numeral cuarto del Código Municipal, así 
como el Art. 40 de la LCP, por tanto el Concejo Municipal Plural, ACUERDA con 7 votos 
a favor y 1 abstención: Aceptar la Recomendación del PANEL EVALUADOR DE 
OFERTAS (PEO) y se Adjudica el lote 1 de Piñatas, dulces y juguetes, del proceso 
interno número CP-00212023 denominado “ADQUISICION DE DULCES, PIÑATAS Y 



Alcaldía Municipal de San Rafael Cedros 
Barrio El Centro, frente a Parque Central de 

San Rafael Cedros Dpto. de Cuscatlan Tels.: 2347-2000  

e-mail: recepcion@sanrafaelcedros.gob.sv 

 

22 

 

JUGUETES Y CONTRATACIÓN DE PERSONAJES ANIMADO PARA FESTIVIDAD NAVIDEÑA 
DEDICADA A LA NIÑEZ”, a la Empresa del señor CARLOS ORLANDO RAMÍREZ ORTÍZ, 
con el valor de Dos mil ciento setenta dólares de los Estados Unidos de América 
($2,170.00); por las razones que cumple con los bienes solicitados y por presentar la 
mejor oferta económica, y dejar sin efecto el Show de personaje con temática 
navideña; SE HACE LA OBSERVACION: Que el Cuarto Regidor Propietario señor José 
Tomas Cornejo Mejía, se abstiene de votar en base al Art. 45 del Cm, con la 
justificante: Que no se puede aprobar doblemente una compra, porque ya se había 

aprobado la compra juguetes; Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - ////// 
ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO DIEZ. El Concejo Municipal Plural de San Rafael Cedros, 

Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y CONSIDERANDO: I) Que el 
jefe de UCP ha presentado una Solicitud de Desembolso de fecha 01/12/2023 para su 
debida Aprobación; II- Que en base a las facultades que le confiere el numeral 14° del 
artículo 30, 86 y 91 del Código Municipal, El Concejo Municipal Plural, Acuerda por 
Unanimidad: a) Se Aprueban al Jefe de UCP la siguiente solicitud de desembolso, 
siendo: 
No. Fecha Nombre de Proveedor Concepto Valor 

1 01/12/2023 José Benjamín Aguillón 

Rodríguez 

Compra de  
Show de luces chinas con una 
duración 8 minutos, como parte 
de la actividad Inauguración de 
luces navideñas en el parque 
municipal de esta ciudad, que se 
llevó a cabo el día 03/12/2023;  

 

$777.78 

b) Se Aprueba y se Autoriza el siguiente pago a proveedor: 

No. Fecha Nombre de Proveedor Concepto Valor Número 

Factura 

 

1 

01/12/2023 José Benjamín Aguillón 

Rodríguez 

Compra de  
 
Show de luces chinas con una 

duración 8 minutos, como parte 

de la actividad Inauguración de 

luces navideñas en el parque 

municipal de esta ciudad, que se 

llevó a cabo el día 03/12/2023;  

 

$777.78 

 

recibo 

c) Se Autoriza al Tesorero Municipal cancelar de la cuenta de 5% Fiestas 

Patronales/fondos propios, gasto que se detalla en el literal “b” de este mismo 

acuerdo, y se descargara en la partida presupuestaria 54199 del presupuesto 
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municipal vigente; Egreso que no se pudo cubrir en el perfil FOMENTO DE LA CULTURA POR 

MEDIO DE LA CELEBRACION DE EVENTOS CULTURALES/2023, porque ya no se contaban con 

fondos para efectuar el respectivo pago; Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. // 

Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta, a las 
diecisiete horas con treinta y nueve minutos del mismo día, la cual firmamos: 
 
 
 
 
 
---. Nery Alexander González Chávez   Sr. Manuel de Jesús Gómez 
Alcalde Municipal      Síndico Municipal 
 
 
 
 
 
Sra. Jeanneth Carolina Rivas de Rodríguez,   --- Francisca Osiris Portillo López 
Primera Regidora Propietaria    Segunda Regidora Propietaria 
 
 
 
 
 
Sr. Cesar Antonio Fernández Meléndez   Sr. José Tomas Cornejo 
Tercer Regidor Propietario     Cuarto Regidor Propietario 
 
 
 
 
 
 
Sr. Fredy Arenivar Ponce     Sr. Juan Carlos López Portillo 
Quinto Regidor Propietario     Sexto Regidor Propietario 
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Sra. María Magdalena Sibrián de Quinteros  Sr. Saúl Eugenio Alvarado Velasco, 
Segunda Regidora Suplente    Tercer Regidor Suplente 
 
 
 
 
 
--- José Fredy Rivas Flores     ----------------------------- 
Cuarto Regidor Suplente     Secretaria Municipal 
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ACTA NÚMERO CUARENTA Y SIETE 

Sesión Ordinaría celebrada en la Sala de Reuniones en la Alcaldía Municipal de San 

Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán, a las diez horas con veinte minutos del 

día quince de diciembre del año dos mil veintitrés, convocado por el Alcalde Titular 

Licenciado Nery Alexander González Chávez, quien contó con la asistencia de los 

señores miembros del Concejo Municipal, siendo: Síndico Municipal Señor Manuel de 

Jesús Gómez, Sra. Jeanneth Carolina Rivas de Rodríguez, Primera Regidora 

Propietaria; Licda. Francisca Osiris Portillo López, Segunda Regidora Propietaria; Sr. 

Cesar Antonio Fernández Meléndez, Tercer Regidor Propietario; Sr. José Tomas 

Cornejo Mejía, Cuarto Regidor Propietario; Sr. Fredy Arenivar Ponce, Quinto Regidor 

Propietario; Sr. Juan Carlos López Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sra. María 

Magdalena Sibrián de Quinteros, Segunda Regidora Suplente; Sr, Saúl Eugenio 

Alvarado Velasco, Tercer Regidor Suplente; Lic. José Fredy Rivas Flores, Cuarto 

Regidor Suplente; así como se hizo presente la Secretaria Municipal de Actuaciones 

Licenciada -----------------------------; Se inició la reunión con la comprobación de 

quórum de los/as Señores/as Concejales/as de acuerdo a lo estableció en la Ley, 

posteriormente se dio lectura a la Agenda a desarrollar la cual fue aprobada en todas 

sus partes:  

1. Bienvenida;  

2. Oración;  

3. Verificación de Quorum;  

4. Ratificación y Lectura de la Acta anterior; 

5. Nota del Lic. Francisco Noel Domínguez Alfaro, Tesorero Municipal, solicita que el 

Personal que se cancela el Salario de Fondo Común se cancele de la F.F. 1.5%Fodes, 

correspondiente al mes de Diciembre/2023; 

6. Nota de la Jefe de Recursos Humanos, solicitando al Honorable Concejo Municipal 

Plural la asignación de fondos para la Celebración de la Cena Navideña de los 

Empleados y una Canasta navideña; 

7. Correspondencia del jefe de UCP: 

7.1 Renovación del Seguro de Automotores del Vehículo Placas N14225; 

7.2 Presentación de 2 solicitudes de desembolso para su debida aprobación 
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7.3 Presentación del Proceso No. 8711-2023-P0037, “Productos para vivero de 

protección limpieza y materiales de ferretería utilizados por la Unidad 

Ambiental”, para su debida aprobación; 

8. Varios; 
Después de analizar los puntos de agenda, el Concejo Municipal como organismo 

colegiado y con base a las facultades que le otorga el Código Municipal tomó los 

siguientes acuerdos: 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO UNO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia de fecha 08/12/2023 del Lic. 

Francisco Noel Domínguez Alfaro, Tesorero Municipal solicitando al Honorable 

Concejo autorice cancelar los salarios de 52 Empleados que están presupuestados de 

Fondos Propios se cancele  de la Fuente de Recursos 1.5% FODES; II) Que en la cuenta 

de fondos propios manifestó el Tesorero que solo dispone de $41,358.43, saldo que 

se utilizara para cancelar el aguinaldo del personal de la Municipalidad, y otros 

compromisos que están presupuestados, además la recaudación de impuestos y tasas 

municipales se ha percibido una baja en la recaudación de los ingresos; III) Que es 

necesario cumplir con los compromisos de Salarios del personal que labora en la 

Municipalidad bajo el Régimen de Contrato, Ley de la Carrera y Servicios Profesionales 

que son pagados del Fondos Propios, pero debido a la falta de fondos en los recursos 

Propios se debe realizar una reforma para cancelarlos del fondo 1.5% FODES; IV) Que 

la Municipalidad a la fecha solamente cuenta con disponibilidad de fondos suficiente 

en la cuenta denominada Municipalidad de San Rafael Cedros-1.5% FODES, número 

422-301-00-0000718 y con el objeto de cancelar oportunamente el salario a los 

Empleados Municipales, solicita el Tesorero Municipal cancelar el salario de esta 

fuente de financiamiento; V) Que tomando de base lo establecido en los Arts. 203 y 

204 de la Constitución de la República; Arts. 3, numeral tercero; 30, numeral cuarto, 

91 del Código Municipal,  ACUERDA POR UNANIMIDAD: a) Se aprueba cancelar el 

Salarios de los 52 Empleados que están presupuestados de Fondos Propios, 

correspondiente al mes de Diciembre del presente año, de la Fuente de 

Financiamiento 1.5% FODES; b) Se autoriza a la Contadora y Encargado de 

Presupuesto realizar la reprogramación presupuestaria correspondiente; c) Se 

autoriza al Tesorero Municipal realizar los pagos de salarios  correspondiente al mes 



Alcaldía Municipal de San Rafael Cedros 
Barrio El Centro, frente a Parque Central de 

San Rafael Cedros Dpto. de Cuscatlan Tels.: 2347-2000  

e-mail: recepcion@sanrafaelcedros.gob.sv 

 

27 

 

de Diciembre/2023 de la cuenta corriente número 422-301-00-0000718 denominada  

Municipalidad de San Rafael Cedros-1.5% FODES. - Certifíquese y comuníquese 

donde Corresponda. - ////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO DOS. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido nota de fecha 11/12/2023 de la jefe de 

Recursos Humanos Licda. Lorena Patricia Argueta Rivas, solicitando al Honorable 

Concejo Municipal Plural la Aprobación de fondos para la celebración de un Convivio 

navideño para todos el Personal de la Municipalidad y miembros del Concejo 

Municipal, así como compra de Canastas; II- Que en base a las facultades que le 

confiere el numeral 14° del artículo 30, 86 y 91 del Código Municipal, El Concejo 

Municipal Plural, Acuerda por Unanimidad: a) Aprobar la Solicitud de la jefe de 

Recursos Humanos Licda. -----------------------------, para realizar el convivio navideño y 

compra de canastas para todo el personal que labora para la Municipalidad, llámese 

permanente, eventual, y por contrato; a la vez se le nombra como UNIDAD 

SOLICITANTE y ADMINISTRADOR para el proceso en el Sistema de Comprasal; b) Se 

autoriza al jefe de la UCP Lic. -----------------------------, realice el proceso 

correspondiente de acuerdo a la LCP para realizar el convivio navideño y compra de 

canastas para todo el personal que labora para la Municipalidad, llámese 

permanente, eventual, y por contrato; c) Se Autoriza al Tesorero Municipal cancelar 

de la cuenta de FONDOS PROPIOS, los gastos que se generen y se autorizan en el 

literal “a” de este mismo acuerdo, gastos que se descargaran en las partidas 

presupuestarias 54101 y 54314 del presupuesto municipal vigente. d) Se nombra al 

Panel Evaluador de Ofertas (PEO) a los señores:  

No. Cargo Nombre Empleado o funcionario Cargo que sustentan en 
la Alcaldía 

1 Solicitante Licda-----------------------------. Jefe de Recursos 
Humanos  

2 Jefe de UCP Lic. ----------------------------- Jefe de UPC 

3 Analista Financiero Lic. ----------------------------- Tesorero Municipal 

4 Analista Jurídico Lic. Manuel de Jesús Portillo Quintanilla Asesor Jurídico 

5 Conocedor de la materia Licda. ----------------------------- Secretaria Municipal 

Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - ///////// 
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ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO TRES. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia de la Aseguradora MAPFRE 

donde presenta su oferta para la renovación de seguro de Automotores Póliza No. 

SA-3012201005381, del vehículo marca y modelo Freightliner Ms 106, año 2022, Tipo 

de Vehículo Contenedor, color Blanco, por el valor de $5,632.00 dólares de los 

Estados Unidos de América, periodo de vigencia Diciembre/2023 a Diciembre/24; II) 

Que en uso de las facultades que le confiere el art. 203 de la Cn, Arts. 3, numeral 

tercero; 30, numeral cuarto; 86 y 91 del Código Municipal; por tanto El Concejo 

Municipal Plural Acuerda por Unanimidad: I) Aprobar la renovación del seguro de 

Automotores Póliza No. SA-3012201005381, del vehículo marca y modelo Freightliner 

M2 106, año 2022, Tipo de Vehículo Contenedor, color Blanco, Vehículo Asegurado 

Placas N14225 a nombre de la Municipalidad, para el periodo de vigencia 

Diciembre/2023 a Diciembre/2024 con la empresa MAPFRE, por la cantidad de 

$5,632.00 (Cinco mil seiscientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América); II) Se Autoriza al jefe de la UCP Lic. Kevin Alexander Franco Cruz realice el 

proceso de pago para la Renovación de la Póliza de Seguro de Cobertura por Daños al 

Vehículo Placas N14225, Marca y Modelo Freinghtliner M2 106, año 2022, con la 

empresa MAPFRE; III) Se autoriza al Tesorero Municipal Lic. Francisco Noel 

Domínguez Alfaro, el pago de la Póliza de Seguro detallada en el romano “I” de este 

mismo Acuerdo Municipal, egresos que se descargaran en la partida de 

presupuestaria 55602 del presupuesto municipal vigente, cancelándose en una sola 

cuota, del perfil del proyecto “RECOLECCIÓN, SEPARACIÓN, TRASLADO Y DISPOSICION 

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS Y ORGANICOS DE SAN RAFAEL CEDROS, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN/2023”; Certifíquese y comuníquese donde 

Corresponda. - /////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO CUATRO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que el jefe de UCP ha presentado dos Solicitudes de Desembolso 

de fechas 11 y 13/11/2023 para su debida Aprobación; II- Que en base a las facultades 

que le confiere el numeral 14° del artículo 30, 86 y 91 del Código Municipal, El Concejo 

Municipal Plural, Acuerda por Unanimidad: a) Se Aprueban al Jefe de UCP las 

siguientes solicitudes de desembolso, siendo: 
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No. Fecha Nombre de Proveedor Concepto Valor 

1 11/11/2023 Inversiones Chávez Cruz, SA 

de CV 

Compra de  
Suministro de agua para el 
consumo de los empleados 
municipales, contribuyentes y 
para las actividades de las 
distintas unidades de la 
municipalidad, periodo que 
compre el pago del 
20/febrero/2023 al 27/11/2023, 
detalle siguiente:  
 586 fardos de agua en bolsas, 
175 fardos de agua botella 
600ml. 
8 fardos de botella de agua 1lt. 
545 garrafones de agua 

 

$1,937.50 

2 13/11/2023 ADIMACON, SA DE CV Compra de: 
2 cubeta de pintura latex blanco 
porcelana Sherwin Williams 
3 galones de agualock impermea- 
bilizante blanco Sherwin Williams 
2 brochas de 4” atlas 
1 cubeta de excello latex celeste 
infinito Sherwin Williams 
5 lijas para agua truper 
2 juegos de set de bandeja con 
rodillos 
Materiales que serán utilizados 
para pintar las oficinas del 
tiangue municipal, debido al 
daño que han presentado con el 
paso del tiempo;  

 
$627.57 

b) Se Aprueba y se Autoriza los siguientes pagos a proveedores: 

No. Fecha Nombre de Proveedor Concepto Valor Número 

Factura 

 

1 

11/11/2023 Inversiones Chávez Cruz, SA 

de CV 

Compra de  
Suministro de agua para el 
consumo de los empleados 
municipales, contribuyentes y 
para las actividades de las 

 

$1,937.50 

 

1631 
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distintas unidades de la 
municipalidad, periodo que 
compre el pago del 
20/febrero/2023 al 27/11/2023, 
detalle siguiente:  
 586 fardos de agua en bolsas, 
175 fardos de agua botella 
600ml. 
8 fardos de botella de agua 1lt. 
545 garrafones de agua 

2 13/11/2023 ADIMACON, SA DE CV Compra de: 
2 cubeta de pintura latex blanco 
porcelana Sherwin Williams 
3 galones/ agualock impermea- 
bilizante blanco Sherwin 
Williams 
2 brochas de 4” atlas 
1 cubeta de excello latex celeste 
infinito Sherwin Williams 
5 lijas para agua truper 
2 juegos de set de bandeja con 
rodillos 
Materiales que serán utilizados 
para pintar las oficinas del 
tiangue municipal, debido al 
daño que han presentado con el 
paso del tiempo;  

 
627.57 

 

 

c) Se Autoriza al Tesorero Municipal cancelar de la cuenta de FONDO COMUN, los 

gastos que se detallan en el literal “b” de este mismo acuerdo, gastos que se 

descargaran en las partidas presupuestarias 54107, 54202 y 54199 del presupuesto 

municipal vigente; Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - ///////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO CINCO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia de fecha 15/11/2023, de la 

Comisión responsable de Evaluar las ofertas para las actividades que se van a ejecutar 

del proyecto “APOYO A LA UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE/2023 SAN RAFAEL CEDROS, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN”, el proceso interno número 8711-2023-P0037, 

para la actividad  denominada “PRODUCTOS PARA VIVERO DE PROTECCIÓN, LIMPIEZA 
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Y MATERIALES DE FERRETERÍA UTILIZADS POR LA UNIDAD AMBIENTAL”;  II) Que la 

comisión Evaluadora del proceso “PRODUCTOS PARA VIVERO DE PROTECCIÓN, 

LIMPIEZA Y MATERIALES DE FERRETERÍA UTILIZADS POR LA UNIDAD AMBIENTAL”, 

Código 8711-2023-P00374, , se reunió el día 14/11/2023 a las 17:30 para realizar la 

Evaluación de ofertas; III) Que se procedió a la evaluación de ofertas obteniendo los 

resultados siguientes: 

No. Empresa participante Lote 1 
Productos varios 
Monto ofertado 

1 Multiservicios J.M.P. $1,413.10 

2 FQ Multiservicios diversos $1,413.00 

3 Multi-inversiones la cima, SA de CV $1,001.39 

Obteniendo las siguientes observaciones: 

a) Se analizaron los resultados de las tres ofertas que cumplieron con los servicios 
solicitados y la documentación de respaldo correspondiente; 

b) Según el análisis de razonabilidad de precios las ofertas recibidas se consideran 
razonablemente aceptables a los precios previamente cotizados; 

c) Ambas empresas presentaron ofertaron por encima de los valores 
previamente cotizados considerándoseles a cada una un porcentaje del 10% 
conforme a los documentos de solicitud y el sistema de evaluación establecido; 

d) La empresa Multi-inversiones la cima, SA de CV, su oferta obedece a 14 de 20 
productos solicitados;   

IV) Que el Panel Evaluador de Ofertas, recomienda adjudicar los servicios del proceso 

interno número 8711-2023-P0037 denominada “PRODUCTOS PARA VIVERO DE 

PROTECCIÓN, LIMPIEZA Y MATERIALES DE FERRETERÍA UTILIZADS POR LA UNIDAD 

AMBIENTAL”, a la Empresa FQ Multiservicios diversos, por las razones que cumple 

con los Especificaciones Técnicas solicitadas y por presentar la mejor oferta 

económicas; V)Que tomando de base el art. 203 de la Constitución de la República; 

arts. 3, numeral tercero; 30, numeral cuarto y noveno y 31 numeral cuarto del Código 

Municipal, por tanto el Concejo Municipal Plural, ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

Aceptar la Recomendación del PANEL EVALUADOR DE OFERTAS (PEO) y se Adjudica 

los servicios del proceso interno número 8711-2023-P0037 denominada 

“PRODUCTOS PARA VIVERO DE PROTECCIÓN, LIMPIEZA Y MATERIALES DE 

FERRETERÍA UTILIZADS POR LA UNIDAD AMBIENTAL”, actividad que es parte del 
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PROYECTO “APOYO A LA UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE/2023 SAN RAFAEL CEDROS, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN”, a la Empresa FQ Multiservicios Diversos, quien 

presento la oferta económica de Un mil cuatrocientos trece dólares de los Estados 

Unidos de América ($1,413.00); por las razones que cumple con los Especificaciones 

Técnicas solicitadas y por presentar la mejor oferta económicas. - Certifíquese y 

comuníquese donde Corresponda. - //////////////////////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO SEIS. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia del Delegado 

Contravencional Municipal Lic. -----------------------------, informando sobre las dos 

denuncias de dos caninos que necesitaban atención médica, los cuales fueron 

abandonados; II) Que en el Art. 69 de la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, 

manifiesta: CAPITULO III PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO: 

Unidad de Protección de Animales de Compañía Art. 69.- Es responsabilidad de cada 

municipalidad la emisión de la Ordenanza por medio de la cual se regule la creación 

de la Unidad de Protección de Animales de Compañía, que será la encargada de 

prevenir, atender, darles seguimiento a los casos de maltrato y de tramitar hasta su 

finalización el procedimiento sancionatorio regulado por esta Ley a través de su 

delegado Contravencional o persona delegada para tal fin; III) Que es responsabilidad 

de la Municipalidad dar seguimiento a las Denuncias que se realicen por el maltrato 

animal, por lo que solicita la cancelación de las facturas de los dos procedimientos 

médicos que se realizaron en los caninos; IV) Que en base a las facultades que le 

confiere el numeral 14° del artículo 30, 86 y 91 del Código Municipal, en relación con 

el Art. 69 de la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, El Concejo Municipal 

Plural, Acuerda por Unanimidad: a) Se Aprueban las solicitudes del Delegado 

Contravencional Municipal Lic. -----------------------------, para que se proceda a Cancelar 

los procedimiento médicos realizados en dos caninos, siendo: 

No. Fecha Nombre de Proveedor Concepto Valor 

1 11/12/2023 Angela María Portillo López Compra de: 
1 Dosis calcificante 
1 Dosis Analgésico  
1 Dosis Antiflamatorio 
1 Dosis Fosforo + B12 
1 Dosis Antiestamico 

 

$23.00 
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1 Dosis Dexametasona 
Insumos médicos para Animal, 
Medicamentos para atención de 

una perrita llamada “Rosita”, que 

fue encontrada con un cuadro de 

desnutrición, cadavérico por lo 

que se dio atención medica; 

2 14/12/2023 Raúl Antonio Hernández 
Durán 

Compra de: 
1- Sutura + cremacicatrizante 
1- Amoxipet 
1- Antinflamatorio 
Insumos médicos para Animal, 
Medicamentos para atención de 

una perrita que fue atropellada, 

la cual la vinieron a dejar a la 

Municipalidad porque así lo 

indico la Policita para que le 

dieran la atención medica 

correspondiente; 

 
$51.50 

b) Se Aprueba y se Autoriza los siguientes pagos a proveedores: 

No. Fecha Nombre de Proveedor Concepto Valor Número 

Factura 

 

1 
11/12/2023 Angela María Portillo López Compra de: 

1 Dosis calcificante 
1 Dosis Analgésico  
1 Dosis Antiflamatorio 
1 Dosis Fosforo + B12 
1 Dosis Antiestamico 
1 Dosis Dexametasona 
Insumos médicos para Animal, 
Medicamentos para atención de 

una perrita llamada “Rosita”, 

que fue encontrada con un 

cuadro de desnutrición, 

cadavérico por lo que se dio 

atención medica; 

 

$23.00 

 

00329 
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2 14/12/2023 Raúl Antonio Hernández 

Durán 

Compra de: 
2- Sutura + cremacicatrizante 
2- Amoxipet 
2- Antinflamatorio 
Insumos médicos para Animal, 
Medicamentos para atención de 

una perrita que fue atropellada, 

la cual la vinieron a dejar a la 

Municipalidad porque así lo 

indico la Policita para que le 

dieran la atención medica 

correspondiente; 

 
$51.50 

 

6997 

 

c) Se Autoriza al Tesorero Municipal cancelar de la cuenta de FONDO COMUN, los 

gastos que se detallan en el literal “b” de este mismo acuerdo, gastos que se 

descargaran en las partidas presupuestarias 54108 del presupuesto municipal 

vigente; Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - ///////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO SIETE. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido nota de fecha 15/12/2023 del Supervisor del 

proyecto “OBRA DE MITIGACIÓN EN CASERIO LOS GOMEZ, CANTÓN PALACIOS, SAN 

RAFAEL CEDROS” Ing. Oscar Gómez; II) Que en Acuerdo número Cuatro de la Acta 

número Treinta y siete de fecha 03/10/2023, se aprobó la ejecución del proyecto 

“OBRA DE MITIGACIÓN EN CASERIO LOS GOMEZ, CANTÓN PALACIOS, SAN RAFAEL 

CEDROS”, forma de ejecución por ADMINISTRACIÓN; III) Que solicita la aprobación de 

obras que no fueron consideradas en el análisis a la hora de la formulación de la 

Carpeta Técnica, valoradas por un monto de $650.00 dólares; IV) Que una de las causa 

para solicitar un incremento en el monto del proyecto se debe a que la Carpeta 

Técnica fue formulada en el mes de Marzo/2023 y el proyecto inicio el 05/12/2023, 

trascurriendo 8 meses de diferencia donde se ha producido un incremento 

significativo en los precios de los materiales, limitante que no ha permitido maniobrar 

para realizar la obra adicional, ya que con este nuevo método de compra no permite 

ahorrarse materiales y por supuesto reducir el monto de la obra ya que en la 

ejecución de la obra permite planificar las actividades en función de los rendimientos 

de los obreros y suministro de materiales; V) Que la obra adicional que se requiere 
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proporcionalmente es comprar materiales y mano de obra, que se detallan 

continuación: 

  
Item 

Descripción Cantidad Unidad Precio Unitario Sub Total 

1.0 Piedra en bruto 3.0 m3 $ 33.00 $ 33.00 

2.0 Cemento Cessa Fuerta 15.0 Bolsa $ 9.20 $ 9.20 

3.0 Hierro de 3/8” bajo norma 2.0 Qq $ 63.00 $ 63.00 

4.0 Codo pvc de 6” 1.0 Unidad $ 11.50 $ 11.50 

5.0 Tramo de PVC de 6” 1.0 Ml $ 6.75 $ 6.75 

6.0 Pegamento PVC 1/16 gls 1.0 Unidad $ 14.50 $ 14.50 

7.0 Mano de obra  unidad $254.25 $254.25 

    TOTAL $ 650.00 

VI) Que en base a las facultades que le confiere el numeral 14° del artículo 30, 86 y 91 

del Código Municipal, El Concejo Municipal Plural, Acuerda por Unanimidad: a) 

APROBAR LA OBRA ADICIONAL del proyecto “OBRA DE MITIGACIÓN EN CASERIO LOS 

GOMEZ, CANTÓN PALACIOS, SAN RAFAEL CEDROS”, por un valor de Seiscientos 

cincuenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América ($650.00); b) Se autoriza 

al Tesorero Municipal incrementar al monto total del proyecto “OBRA DE 

MITIGACIÓN EN CASERIO LOS GOMEZ, CANTÓN PALACIOS, SAN RAFAEL CEDROS” por 

un valor de $650.00 dólares de la fuente de Financiamiento 120/ Libre Disponibilidad; 

Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - //////////////////////////////// 

Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta, a las doce 
horas con veinticinco minutos del mismo día, la cual firmamos: 
 
 
 
Lic. Nery Alexander González Chávez   Sr. Manuel de Jesús Gómez 
Alcalde Municipal      Síndico Municipal 
 
 
 
Sra. Jeanneth Carolina Rivas de Rodríguez,   Licda. Francisca Osiris Portillo López 
Primera Regidora Propietaria    Segunda Regidora Propietaria 
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Sr. Cesar Antonio Fernández Meléndez   Sr. José Tomas Cornejo 
Tercer Regidor Propietario     Cuarto Regidor Propietario 
 
 
 
 
 
Sr. Fredy Arenivar Ponce     Sr. Juan Carlos López Portillo 
Quinto Regidor Propietario     Sexto Regidor Propietario 
 
 
 
 
 
Sra. María Magdalena Sibrián de Quinteros  Sr. Saúl Eugenio Alvarado Velasco, 
Segunda Regidora Suplente    Tercer Regidor Suplente 
 
 
 
 
 
Lic. José Fredy Rivas Flores     Licda. ----------------------------- 
Cuarto Regidor Suplente     Secretaria Municipal 
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ACTA NÚMERO CUARENTA Y OCHO 

Sesión Ordinaría celebrada en la Sala de Reuniones en la Alcaldía Municipal de San 

Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán, a las diez horas con cincuenta y cinco 

minutos del día diecinueve de diciembre del año dos mil veintitrés, convocado por el 

Alcalde Titular Licenciado Nery Alexander González Chávez, quien contó con la 

asistencia de los señores miembros del Concejo Municipal, siendo: Síndico Municipal 

Señor Manuel de Jesús Gómez, Sra. Jeanneth Carolina Rivas de Rodríguez, Primera 

Regidora Propietaria; Licda. Francisca Osiris Portillo López, Segunda Regidora 

Propietaria; Sr. Cesar Antonio Fernández Meléndez, Tercer Regidor Propietario; Sr. 

José Tomas Cornejo Mejía, Cuarto Regidor Propietario; Sr. Fredy Arenivar Ponce, 

Quinto Regidor Propietario; Sr. Juan Carlos López Portillo, Sexto Regidor Propietario; 

Sra. María Magdalena Sibrián de Quinteros, Segunda Regidora Suplente; Sr, Saúl 

Eugenio Alvarado Velasco, Tercer Regidor Suplente; Lic. José Fredy Rivas Flores, 

Cuarto Regidor Suplente; así como se hizo presente la Secretaria Municipal de 

Actuaciones Licenciada -----------------------------; Se inició la reunión con la 

comprobación de quórum de los/as Señores/as Concejales/as de acuerdo a lo 

estableció en la Ley, posteriormente se dio lectura a la Agenda a desarrollar la cual 

fue aprobada en todas sus partes:  

1. Bienvenida;  

2. Oración;  

3. Verificación de Quorum;  

4. Ratificación y Lectura de la Acta anterior;  

5. Presentación de proceso para Adjudicar los servicios de “Recepción Navideña para 

Empleados Municipales y Concejo/2023”; 

6. Solicitud del Sr. -----------------------------, para que le proporcione permiso para 

vender cerveza en el negocio nominado COCTELERIA Y ANTOJITOS LÓPEZ; 

7. Presentación de procesos para Adjudicar la Supervisión del Proyecto “Perforación, 

Equipamiento, Instalación de Red de Distribución para Agua potable en el Cantón 

La Soledad jurisdicción de San Rafel Cedros”  

8. Presentación de proceso para Adjudicar la Empresa que Ejecutara el proyecto 

“Perforación, Equipamiento, Instalación de Red de Distribución para Agua potable 

en el Cantón La Soledad jurisdicción de San Rafel Cedros” 

9. Varios; 
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Después de analizar los puntos de agenda, el Concejo Municipal como organismo 

colegiado y con base a las facultades que le otorga el Código Municipal tomó los 

siguientes acuerdos: 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO UNO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia de fecha 19/12/2023, de la 

Comisión responsable de Evaluar las ofertas del proceso interno número CP-8711-

2023-P0038/CP-025-2023 denominado “RECEPCION NAVIDEÑA PARA EMPLEADOS 

MUNICIPALES Y CONCEJO/2023”; II) Que el Panel Evaluador del proceso interno 

“RECEPCION NAVIDEÑA PARA EMPLEADOS MUNICIPALES Y CONCEJO/2023”, con 

Código CP-025-2023, se reunió el día 18/12/2023 a las 15:00 horas para realizar la 

Evaluación de ofertas; III) Que se procedió a la evaluación de ofertas obteniendo los 

resultados siguientes: 

No. Empresa participante Recepción 

Navideña 

Canasta 

Navideña 

Monto 

Ofertado 

1 Carlos Orlando Ramírez Ortiz $1,825.60 $3,520.00 $5,345.60 

2 Invesiones LEO $2,164.25 No presentó 
ofertas 

$2,164.25 

3 Super Andrómeda No presento 
ofertas 

$2,948.40 $2,948.40 

Resultado de las Ofertas: 
1) Se analizaron los resultados de las TRES ofertas que cumplieron con los bienes 

solicitados y la documentación de respaldo correspondiente; 

2) Según análisis de razonabilidad de precios las ofertas recibidas se consideran 

razonablemente aceptables a los precios previamente cotizados; 

3) Las ofertas recibidas por SUPER ANDROMEDA Y CARLOS ORLANDO RAMIREZ 

ORTIZ ambas presentan un porcentaje de aceptación del 60% en los precios 

siguientes: Super Andrómeda con una oferta de $2,948.40 dólares (CANASTA 

NAVIDEÑAS) y Carlos Orlando Ramírez Ortiz con una oferta de $1,825.60 

dólares (RECEPCION NAVIDEÑA) ambos valores previamente cotizados y 

evaluados conforme a los documentos de solicitud; 

4) Conocida las propuestas económicas, la documentación correspondiente y la 

disponibilidad con la que cuenta la municipalidad para financiar la 

contratación,  como Panel Evaluador de Ofertas recomendamos lo siguiente: 
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para la RECEPCION NAVIDEÑA a la Empresa del señor Carlos Orlando Ramírez 

Ortiz por un monto de $1,825.60 dólares, y para las CANASTAS NAVIDEÑAS a 

la Empresa SUPER ANDROMEDA por un monto de $2,948.40 dólares, ambas 

empresas cumplieron con las especificaciones técnicas solicitas y anexaron la 

documentación requerida por esta municipalidad. Además de presentar 

ofertas económicas razonables y apegadas al presupuesto;  

IV) Que el Panel Evaluador de Ofertas, recomienda adjudicar los servicios del proceso 

interno número CP-025-2023 denominada “RECEPCION NAVIDEÑA PARA 

EMPLEADOS MUNICIPALES Y CONCEJO/2023”, a las Empresas siguientes: para la 

RECEPCION NAVIDEÑA a la Empresa del señor Carlos Orlando Ramírez Ortiz por un 

monto de $1,825.60 dólares, y para las CANASTAS NAVIDEÑAS a la Empresa SUPER 

ANDROMEDA por un monto de $2,948.40 dólares,  por las razones que cumplen con 

los bienes solicitados y por presentar las mejores ofertas económicas;  V) Que 

tomando de base el art. 203 de la Constitución de la República; Arts. 3, numeral 

tercero; 30, numeral cuarto y noveno y 31 numeral cuarto del Código Municipal, así 

como el Art. 40 de la LCP, por tanto el Concejo Municipal Plural, ACUERDA POR 

UNANIMIDAD: Aceptar la Recomendación del PANEL EVALUADOR DE OFERTAS (PEO) 

y se Adjudica los servicios del proceso interno número CP-025-2023 denominado 

“RECEPCION NAVIDEÑA PARA EMPLEADOS MUNICIPALES Y CONCEJO/2023”, a las 

Empresas siguientes: para la RECEPCION NAVIDEÑA a la Empresa del señor Carlos 

Orlando Ramírez Ortiz por un monto de Un mil ochocientos veinticinco dólares con 

60/100 centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($1,825.60), y para las 

CANASTAS NAVIDEÑAS a la Empresa SUPER ANDROMEDA por un monto de Dos mil 

novecientos cuarenta y ocho dólares con 40/100 centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América ($2,948.40); por las razones que cumple con los bienes solicitados 

y por presentar las mejores ofertas económicas; Certifíquese y comuníquese donde 

Corresponda. - /////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO DOS. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia de fecha 19/12/2023 de la 

Jefe de Recursos Humanos Licda. -----------------------------, solicitando la renovación de 

contratos del personal que trabaja en el Unidad de Ganadería área el tiangue como 

supernumerarios, trabajando el día sábado de cada semana; III) Que tomando de base 
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lo establecido en el Art. 203 de la Constitución de la República de El Salvador; Arts. 3, 

numeral tercero; 30, numeral cuarto y del Código Municipal ACUERDA POR 

UNANIMIDAD:  a) Aprobar la Renovación de Contratos del Personal trabaja como 

supernumerarios el día sábado en el Tiangue Municipal, para el año fiscal 2024, 

siendo: 

LISTADO DE PERSONAL QUE LABORA EN EL TIANGUE MUNICIPAL, 
PARA EL AÑO FISCAL 2023 

N° NOMBRE CARGO 

1 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

2 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

3 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

4 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

5 ----------------------------- Revidora de Cartas de 
Venta 

6 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

7 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

8 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

9 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

10 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

11 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

12 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

13 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

14 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 

15 ----------------------------- Elaboradora de Cartas de 
Venta 
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16 ----------------------------- Revisadora de Cartas de 
Venta 

17 ----------------------------- Revisadora de Cartas de 
Venta 

18 ----------------------------- Revisadora de Cartas de 
Venta 

19 ----------------------------- Revisor de Ganado 

20 ----------------------------- Revisor de Ganado 

21 ----------------------------- Revisor de Ganado 

22 ----------------------------- Revisor de Ganado 

b) El Personal supernumerario cumplirá el horario de trabajo de 6:50 de la mañana a 

1:00 de la tarde o según dure la venta de semovientes, a la vez se les cancelará por 

cada sábado trabajado, devengado un salario para quienes Elaboran Cartas de Venta, 

la cantidad de Once con 50/100 dólares de los Estados Unidos de América ($11.50) y 

para las Revisadoras de Carta de Venta y Revisadores de Ganado la cantidad de 

Veintidós con 25/100 dólares de los Estados Unidos de América ($22.25); c) Se 

autoriza al Tesorero Municipal el pago de las planillas del personal del tiangue, fuente 

de financiamiento FONDOS PROPIOS; d) Se le gira instrucciones a la jefe de Recursos 

Humanos para que elabore las planillas correspondientes y gestione la Elaboración de 

la prórroga de los contratos de servicios laborales para el año dos mil veinticuatro; e) 

Se autoriza al jurídico Municipal para que Elabore la prórroga de los Contratos de los 

Empleados, así como al Señor Alcalde Municipal Lic. Nery Alexander González Chávez 

para que firme la prórroga de los contratos respectivos.- Certifíquese y comuníquese 

donde Corresponda. - ///////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO TRES. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia de fecha 11/12/2023 del 

señor -----------------------------, quien solicita permiso para vender cerveza en su 

negocio nominado COCTELERÍA Y ANTOJITOS LOPEZ, ubicado en --------------------------

--------------------------------de esta ciudad. II) Que se anexa Bitácora de inspección de la 

Unidad de Catastro Licda-----------------------------, en el cual manifiesta que “Que se 

realizado la inspección y la medición del establecimiento por encontrarse el C.E. 

Cantón La Soledad, en el sector; constando en la medición que la distancia es de 250 
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metros lineales, del inmueble del referido negocio al Centro Escolar”, por lo que 

recomienda “Que de acuerdo con el Art. 3 inciso 3 de la Ordenanza Reguladora de la 

Comercialización y Consumo de Bebidas Alcohólicas” NO califica la distancia a la que 

se encuentra el referido negocio del Centro Escolar Cantón La Soledad. III) Que en 

Ordenanza Reguladora de la Comercialización y Consumo de Bebidas Alcohólicas en 

el Art. 3 inicio 3 manifiesta: “No podrán instalarse establecimientos comerciales 

dedicados exclusivamente a la venta de bebidas alcohólicas a menos de trescientos 

metros de Centros Educativos, Hospitales y Centros de Salud”; POR TANTO, El Concejo 

Municipal Plural en uso de sus facultades legales, Acuerda por UNANIMIDAD: 

DENEGAR el permiso para venta de Cerveza, al señor -----------------------------. 

Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - ///////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO CUATRO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 
Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 
CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia de fecha 19/12/2023, de la 
Comisión responsable de Evaluar las ofertas para el proceso No. CP-022-2023 
denominado “SERVICIOS PROFESIONALES DE SUPERVISION EXTERNA PARA EL 
PROYECTO: Perforación, Equipamiento, Instalación de Red de Distribución para Agua 
potable en el Cantón La Soledad jurisdicción de San Rafel Cedros”, quienes se 
reunieron el día 18/12/2023 para realizar la Evaluación de ofertas de los participantes 
que ofertaron en el proceso, método de Contratación sobre consultoría: Selección 
Basada en Calificaciones de los Consultores; II) Que se procedió a la evaluación de 
ofertas obteniendo los resultados siguientes: PRIMERA ETAPA 

No. Criterios y método 
de evaluación y 

adjudicación 

Puntaje 
para 

cumplir 

Empresas Participantes 

Supervisión Vial 
y Construcción, 

SA de CV 

CONSTRUFUENTES, 
SA de CV 

1 Personal del 
Contratista 

   

1.1 Experiencia mínima 
en 2 proyectos de 
semejante 
naturaleza 

2 cumple 2 (cumple) 2 (cumple) 

1.2 Curriculum de la 
persona a cargo de 
la Supervisión 

2+1 
cumple 

2+1 (cumple) 2 (cumple) 

2 Solvencias 2 cumple 0 (no cumple) 0 (no cumple) 
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3 Documentación de 
la Empresa 

2 cumple 2 (cumple) 2 (cumple) 

4 Criterio de 
Evaluación de 
Ofertas Técnica 

1 cumple 1 (cumple) 1 (cumple) 

 Total, de calificación 10 8  7 

Con base al Art. 66 de la Ley de Compras Públicas, el Panel Evaluador de Ofertas 
realizo la Evaluación de la Etapa I, Recepción de CV de Consultores, siendo los 
resultados siguientes: La Empresa SUPERVISIÓN VIAL Y  CONTRUCCIÓN, SA de CV, 
evidencio mayor trayectoria profesional y experiencia en la ejecución de proyectos 
de semejantes naturaleza, obteniendo un nota de 8, que la Empresa 
CONSTRUFUENTES, SA de CV, que solo obtuvo una nota de 7; POR tanto, como Panel 
Evaluador de Ofertas (PEO) recomendamos a la Empresa SUPERVISIÓN VIAL Y 
CONSTRUCCIÓN, SA de CV, por reunir los requisitos de información sobre la 
experiencia y competencia requerido en los documentos estándar;  
III) Se procedió a Evaluador la SEGUNA ETAPA, siendo la siguiente: 

No.  Empresa participante  Oferta 
Económica 

Calificación 

1 SUPERVISIÓN VIAL Y CONSTRUCCION, S.A. de 
C.V. 

$6,400.00 8 

2 CONSTRUFUENTES, S.A. de C.V. $4,000.00 7 

Resultados de la Evaluación de la Etapa II, Evaluación de Propuesta Económica: En la 

Segunda Etapa presentaron las Ofertas Económicas, en la cual el Panel Evaluador de 

Ofertas recomienda a la Empresa SUPERVISIÓN VIAL Y CONSTRUCCIÓN, S.A. de C.V., 

por las razones siguientes:  

1. Conforme al análisis de razonabilidad de precios la oferta de SUPERVISION VIAL 
Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., se encuentra en el margen de precios 
considerados en la Carpeta Técnica correspondiente al 5% del monto del 
proyecto sujeto a Supervisión, además de encontrarse dentro del sondeo de 
mercado realizado por Unidad Solicitante; 

2. En los Resultados de la Evaluación de la Etapa I, Evaluación de CV de 
Consultores: la Empresa que obtuvo una calificación mayor (8 puntos) fue la 
Empresa SUPERVISIÓN VIAL Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.: 

3. Conocidos los resultados de la Etapa I y con base al Art. 66 inciso primero “el 
método de selección de calificaciones de los consultores podrá utilizarse para 
calificar personas jurídicas, solicitándole al mejor calificado que presente su 
propuesta técnica y financiera”, en ese sentido y tomando de base al Articulo 
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en referencia, la propuesta Económica de SUPERVISION VIAL Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., deberá ser evaluada a efecto de determinar la 
razonabilidad de precios; 

IV) Que como Panel Evaluador de Oferta (PEO) recomendamos a la Empresa 

SUPEVISION VIAL Y CONSTRUCCIÓN, SA DE CV, con una oferta de Seis mil 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América ($6,400.00), por encontrarse 

dentro del margen de precios de mercado y por obtener el mayor puntaje en la Etapa 

I del proceso de Evaluación; 

V) Que tomando de base el art. 203 de la Constitución de la República; arts. 3, numeral 

tercero; 30, numeral cuarto y noveno y 31 numeral cuarto del Código Municipal, en 

relación con el Art. 66 de la LCP, por tanto el Concejo Municipal Plural, ACUERDA con 

5 votos a favor y 3 abstención: a) Aceptar la Recomendación del PANEL EVALUADOR 

DE OFERTAS (PEO) y se Adjudica los SERVICIOS PROFESIONALES del proceso interno 

número CP-022-2023 denominado SERVICIOS PROFESIONALES DE SUPERVISIÓN 

EXTERNA PARA EL PROYECTO “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO, INSTALACIÓN DE RED 

DE DISTRIBUCIÓN PARA AGUA POTABLE EN EL CANTÓN LA SOLEDAD JURISDICCIÓN 

DE SAN RAFEL CEDROS”, a la Empresa SUPERVISIÓN VIAL Y CONSTRUCCIÓN, S.A. de 

C.V., con el monto de Seis mil cuatrocientos dólares exactos de los Estados Unidos de 

América ($6,400.00); por la razones siguientes: por encontrarse dentro del margen 

de precios de mercado y por obtener el mayor puntaje en la Etapa I del proceso de 

Evaluación;  

b) AUTORIZAR al Alcalde Municipal, Lic. Nery Alexander González Chávez, para que 

comparezca ante Notario a la firma del Contrato correspondiente;  

c) AUTORIZAR al Tesorero Municipal, Jefe de la UCP y Administrador del Contrato, 

realicen las gestiones pertinentes para la realización de pagos a la Empresa 

Contratada, previo cumplimiento de los requerimientos establecidos en el 

contrato respectivo; 

d) UTILIZAR fondos provenientes de FONDOS PROPIOS/FONDO COMUN para la 

ejecución del proyecto; 

e) AUTORIZAR al Administrador del Contrato, Sr. Walter Bladimir Sánchez, para que 

emita la Orden de Inicio para la ejecución de la obra, la cual se ejecutará en un 

plazo máximo de 120 (días) calendarios contados a partir de la Orden de Inicio; 
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SE HACE LA OBSERVACION: Que el cuarto Regidor Propietario Sr. José Tomas Cornejo 

Mejía, se abstiene de votar en base al Art. 45 del Cm, con la justificante: Debido a que 

no estaba apoyando al proyecto, y por no tener claridad en todo los procesos; a la vez 

el Quinto Regidor Propietario señor Fredy Arenivar Ponce, y el Sexto Regidor 

Propietario señor Juan Carlos López Portillo, en su orden se abstiene de votar en base 

al Art. 45 del Cm, con la justificante: Debido a que no estaban apoyando al proyecto; 

Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - ///////////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO CINCO. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia de fecha 19/12/2023, de la 

Comisión responsable de Evaluar las ofertas para el proceso No. 8711-2023-

P0035/LC-OBRA-001-2023 denominado “EJECUCIÓN DE PROYECTO: PERFORACIÓN, 

EQUIPAMIENTO, INSTALACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN PARA AGUA POTABLE EN 

EL CANTÓN LA SOLEDAD JURISDICCIÓN DE SAN RAFEL CEDROS”, quienes se 

reunieron el día 19/12/2023 para realizar la Evaluación de ofertas de los participantes 

que ofertaron en el proceso, método de Contratación: Licitación Competitiva; II) Que 

el Panel Evaluador de Ofertas ha presentado el recomendable al Honorable Concejo 

Municipal Plural, mediante el cual establecen que luego de haber realizado la 

Evaluación Técnica, Económica y de cumplimiento legal de los requerimientos 

establecidos en la Solicitud de Ofertas, proceso No. 8711-2023-P0035/LC-OBRA-001-

2023; a la Empresa INVERSSAM, S.A. DE C.V., quien cumplió satisfactoriamente todos 

los criterios exigidos y presentó oferta económica por valor de $136,727.13 dólares 

para ejecutar el proyecto “EJECUCIÓN DE PROYECTO: PERFORACIÓN, 

EQUIPAMIENTO, INSTALACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN PARA AGUA POTABLE EN 

EL CANTÓN LA SOLEDAD JURISDICCIÓN DE SAN RAFEL CEDROS”; según detalle 

siguiente: (Cuadro Evaluativo). 

No. Empresa Participantes Monto Ofertado 

 
Monto de presupuesto según carpeta técnica                              $ 136,927.19 
1 INVERSSAM, S. A. DE C.V. $ 136,727.13 

 

No.  Criterios de Evaluación Puntaje 

obtenido 
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1 Aspectos a Evaluar al Oferente  20 

2 Personal del Contratista 20 

3 Experiencia del Oferente en la 
Ejecución de proyecto similares 

20 

4 Evaluación de la Situación Financiera 20 

5 Evaluación Económica 20 

TOTAL  100 

Análisis de Resultados: 
1. La Empresa INVERSSAM, S.A. DE C.V. ha adjuntado documentación solicitada 

por la municipalidad de San Rafael Cedros, la cual fue entregada en sobres, vía 

correo institucional ucp@sanrafaelcedros.gob.sv y en memoria extraíble USB, 

siendo la siguiente: Sobre No. 1 DOCUMENTOS GENERALES Y TECNICOS; Sobre 

No. 2 DOCUMENTOS FINANCIEROS; Sobre No. 3 OFERTA ECONOMICA. Dicha 

información fue recepcionada en tiempo conforme al Plan de Implementación 

del Proceso que se lleva a través del sistema COMPRASAL; 

2. Que la información presentada por la Empresa INVERSSAM, SA DE CV, cumple 

con toda la información requerida y sus condiciones; 

3.  Conforme a la aplicación de los criterios y metodología de evaluación, la 

empresa INVERSSAM, SA DE CV ha obtenido una puntuación de 100 puntos 

aprobado cada uno de los criterios de evaluación; 

4. Realizada la convocatoria únicamente se recibió una oferta, a la cual según el 

análisis respectivo cumple con los criterios de evaluación a fin de que el 

Concejo Municipal adjudique al ofertante al cual se hace referencia dado que 

cumple con los requisitos y la razonabilidad del precio.  

III) Que en base al Art. 91 de la Ley de Compras Públicas, establece lo siguiente que 
dice literalmente “Si, al realizar la convocatoria conforme el proceso de compra, se 
recibe solo una oferta, se podrá extender el plazo de publicación por una vez si así lo 
decide la institución y, si aún no existieren otras ofertas, se podrá continuar con la 
evaluación. Sin embargo, aún si no se extendiere el plazo se puede evaluar con la 
oferta recibida y si esta cumple con los requisitos y la razonabilidad del precio, podrá 
adjudicarse; 
IV) Que el Concejo Municipal Plural luego de analizar el informe del Panel Evaluador 

de Ofertas y tomando en consideración lo establecido en el Art. 203 Cn; Arts. 39 y 91 

de la LCP; y los Arts. 3, numeral tercero; 4 numeral vigésimo quinto; 30, numeral 

mailto:ucp@sanrafaelcedros.gob.sv
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cuarto y noveno del Código Municipal ACUERDA CON 5 VOTOS A FAVOR Y 3 

ABSTENCIONES: 

I. ADJUDICAR la ejecución del proyecto “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO, 

INSTALACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN PARA AGUA POTABLE EN EL CANTÓN LA 

SOLEDAD JURISDICCIÓN DE SAN RAFEL CEDROS”, bajo la modalidad de LICITACION 

COMPETITIVA a la Empresa INVERSSAM, S.A. DE C.V., por un monto Ciento treinta 

y seis mil setecientos veintisiete dólares con 13/100 centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América ($136,727.13); el cual se ajusta al valor presupuestado 

y establecido en la Carpeta Técnica aprobada para el proyecto, así como cumple 

con todo los solicitado en la SOLICITUD DE OFERTAS; 

II. AUTORIZAR al Alcalde Municipal, Lic. Nery Alexander González Chávez, para que 

comparezca ante Notario a la firma del Contrato correspondiente;  

III. AUTORIZAR al Tesorero Municipal, Jefe de la UCP y Administrador del Contrato, 

realicen las gestiones pertinentes para la realización de pagos a la Empresa 

Contratada, previo cumplimiento de los requerimientos establecidos en el 

contrato respectivo; 

IV. UTILIZAR fondos provenientes de FONDOS PROPIOS/FONDO COMUN para la 

ejecución del proyecto; 

V. AUTORIZAR al Administrador del Contrato, Sr. Walter Bladimir Sánchez, para que 

emita la Orden de Inicio para la ejecución de la obra, la cual se ejecutará en un 

plazo máximo de 120 (días) calendarios contados a partir de la Orden de Inicio; 

SE HACE LA OBSERVACION: Que el cuarto Regidor Propietario Sr. José Tomas Cornejo 

Mejía, se abstiene de votar en base al Art. 45 del Cm, con la justificante: Que según 

Art. 91, debió de extender el plazo, no hay técnico conocedor de la materia, en reunió 

de Concejo Municipal se quedó de buscar uno, que fuera de una institución pública, 

conocedor de la materia; a la vez el Quinto Regidor Propietario señor Fredy Arenivar 

Ponce, y el Sexto Regidor Propietario señor Juan Carlos López Portillo, en su orden se 

abstiene de votar en base al Art. 45 del Cm, con la justificante: “Debido a que la 

inversión es grande por tal razón se debió recibir otras ofertas”, y “Veo muchas 

deficiencias en el proyecto por tal razón no estoy de acuerdo” Certifíquese y 

comuníquese donde Corresponda. - ///////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO SEIS. El Concejo Municipal Plural de San Rafael 

Cedros, Departamento de Cuscatlán, en uso de las facultades legales y 
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CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido correspondencia de fecha 08/12/2023, del 

Encargado de la Unidad de Medio Ambiente Señor -----------------------------, quien 

expone que atendió denuncia ciudadana del señor -----------------------------, residente 

de la -----------------------------de esta ciudad; II) Que el sr. -----------------------------, reside 

en -----------------------------, costado sur poniente de la zona verde No. 1 de esta 

lotificación. Zona verde que fue desafectada por el Concejo Municipal de esta ciudad 

y donde la Municipalidad construyo un complejo de viviendas, para las personas 

afectadas por inundaciones en la zona declarada de alto riesgo en calle antigua a 

Ilobasco sector el Rillito. La vivienda del Sr. ----------------------------- esta construida en 

un inmueble rustico e inclinado por lo cual se construyo un muro de retención en la 

parte norte que colinda con el lote No. 4 y la parte posterior que colinda con la 

vivienda de la Sra. -----------------------------, que es parte del Complejo Habitacional de 

las personas afectadas por inundaciones;  III) Que por lo accidentado del terreno en 

tiempo de época lluviosa las corrientes de agua que bajan del inmueble en la parte 

superior han provocado que los cimientos de la vivienda del Sr. ---------------------------

--  queden al descubierto lo que a futuro genera riesgo a la misma; por otra parte, en 

la vivienda de la Sra. -----------------------------, se observan pequeños derrumbes que de 

acuerdo con las personas que viven en el lugar cada vez se vuelven más grande. IV) 

Que el sr. -----------------------------solicita en el sentido de construir un muro de 

Retención en el lugar señado ya que este evitaría los riesgos que amenazan su 

vivienda y las demás del Complejo de vivienda del lugar, que de acuerdo a las 

estimaciones el muro de contención tendría un aproximado de 6 metros de largo, 

1.50 metros de ancho y 2 metros de alto, y en el caso de las agua lluvias podrían ser 

reorientadas por un tubo de 3 pulgadas existente que conecta a tubería que fue 

instalada al momento de la construcción de las viviendas del complejo habitacional, 

tuvo que fue destinado para descarga de aguas lluvias; por tanto el Concejo Municipal 

Plural en uso de sus facultades legales ACUERDA POR UNANIMIDAD: a) Se le Autoriza 

al señor ----------------------------- la construcción de un muro de las siguientes 

dimensiones: 6 metros de largo, 1.50 metros de ancho y 2 metros de alto, en 

inmueble propiedad de la Municipalidad ubicada en zona verde de la Lotificación ----

------------------------- de esta ciudad, con el objetivo de Proteger de la inclemencia del 

tiempo y evitar derrumbes y daños a la propiedad tanto del Señor ------------------------

-----como del Completo habitacional del lugar; b) Se gira instrucciones al Sr. Manuel 
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de Jesús Gómez, Síndico Municipal, Sr. -----------------------------, jefe de Medio 

Ambiente y Lic. -----------------------------, representante de la institución Protección 

Civil, para que realicen la inspección e indiquen donde deberá realizar la construcción 

del muro el Señor -----------------------------, lo que deberá quedar establecido en una 

acta firmada por todos los involucrados, y evitar en un futuro malos entendidos; 

Certifíquese y comuníquese donde Corresponda. - ///////////// 

Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta, a las trece 
horas con quince minutos del mismo día, la cual firmamos: 
 
 
 
 
Lic. Nery Alexander González Chávez   Sr. Manuel de Jesús Gómez 
Alcalde Municipal      Síndico Municipal 
 
 
 
 
 
Sra. Jeanneth Carolina Rivas de Rodríguez,   Licda. Francisca Osiris Portillo López 
Primera Regidora Propietaria    Segunda Regidora Propietaria 
 
 
 
 
 
Sr. Cesar Antonio Fernández Meléndez   Sr. José Tomas Cornejo 
Tercer Regidor Propietario     Cuarto Regidor Propietario 
 
 
 
 
 
Sr. Fredy Arenivar Ponce     Sr. Juan Carlos López Portillo 
Quinto Regidor Propietario     Sexto Regidor Propietario 
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Sra. María Magdalena Sibrián de Quinteros  Sr. Saúl Eugenio Alvarado Velasco, 
Segunda Regidora Suplente    Tercer Regidor Suplente 
 
 
 
 
 
Lic. José Fredy Rivas Flores     Licda. ----------------------------- 
Cuarto Regidor Suplente     Secretaria Municipal 
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“Versión pública elaborada de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 30 de la LAIP: “En caso 

de que el ente obligado deba publicar 

documentos que contengan en su versión original 

información reservada o confidencial, deberá 

preparar una versión en que elimine los elementos 

clasificados con marcas que impidan su lectura, 

haciendo constar en nota una razón que exprese 

la supresión efectuada”. Para el caso, el 

documento contiene datos personales relativos a 

nombres de empleados públicos, direcciones y 

otros datos que de acuerdo con el Art. 24 literal 

“c” de la LAIP deben protegerse por requerir el 

consentimiento del titular de la información para 

su difusión. 
 


